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1. Introducción 

La finalidad del Resumen Ejecutivo no es otra que facilitar la consulta del documento por los ciudadanos, 

permitiendo obtener una información de las propuestas del POM sin necesidad de leerse los cientos de páginas 

que constituyen el documento en su integridad. De hecho, su necesaria inclusión en la documentación del POM, 

está establecida en El Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana estatal, recoge la exigencia de introducir en la documentación 

expuesta al público de los instrumentos de ordenación urbanística un Resumen Ejecutivo: 

“Artículo 25. Publicidad y eficacia de la gestión pública urbanística 

(…) 

 3.- En los procedimientos de aprobación o de alteración de instrumentos de ordenación urbanística, la 

documentación expuesta al público deberá incluir un resumen ejecutivo expresivo de los siguientes extremos: 

 a) Delimitación de los ámbitos en los que la ordenación proyectada altera la vigente, con un 

plano de su situación, y alcance de dicha alteración. 

 b) En su caso, los ámbitos en los que se suspendan la ordenación o los procedimientos de 

ejecución o de intervención urbanística y la duración de dicha suspensión”. 

El precepto se refiere a la tramitación de cualquier tipo de instrumento de ordenación que se exponga al público, 

sea de planeamiento general, de desarrollo, o de sus modificaciones. 

El precepto legal no establece que el Resumen Ejecutivo tenga carácter vinculante, pero, al ser una trascripción 

de una parte de las determinaciones normativas del Plan, indirectamente lo hace, por ser un resumen de un 

documento vinculante, si bien, en el supuesto de discrepancia con las determinaciones del Plan, por el carácter 

genuino de éste, prevalece el Plan sobre el presente Resumen. 

En el presente documento se delimitan gráficamente los ámbitos territoriales en los que se modifica la ordenación 

vigente y se expone el alcance de la alteración. La exigencia legal introduce transparencia en el procedimiento 

de aprobación del planeamiento al facilitar la localización y comprensión del contenido de los cambios a los 

ciudadanos. También facilita la realización del informe del Plan que han de hacer los técnicos de las 

Administraciones municipal y autonómica y la comprensión de los Órganos que lo aprueban. 

El presente documento da cumplimento al citado requisito legal. 
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2. La propuesta del POM 

Dado que se trata de la Revisión de las Normas Subsidiarias vigentes en el municipio, y como el propio contenido 

del término Revisión implica, el ámbito afectado es la totalidad del término municipal y la ordenación proyectada 

afecta radicalmente a la preexistente. En este sentido, la interpretación del contenido del párrafo a) debe ser la 

que responda con mayor garantía al objetivo de la prescripción del resumen, es decir, poner de manifiesto las 

diferencias fundamentales del nuevo documento respecto al anterior, los cambios producidos en los parámetros 

fundamentales y la trascendencia de los mismos. 

La Norma Técnica de Planeamiento aprobada por Decreto 178/2010 de 1 de julio de 2010, prescribe un contenido 

del documento del POM en el que queda de manifiesto, en forma detalla todas las determinaciones del POM, su 

comparación con la situación precedente y la justificación de las variaciones propuestas. El documento del POM 

que se resumen, cumple la citada Norma y, en consecuencia, incluye todas sus determinaciones. Ahora bien, 

precisamente por la prolijidad de la Norma y de su contenido, la consulta del documento es difícil y compleja, 

lo que exige al Resumen ejecutivo un contenido específico sin dejar de incluir lo especificado en la Ley 7/2015. 

Dado que una revisión implica la reconsideración del modelo territorial de la ciudad, la propuesta del nuevo 

modelo, su extensión y características cuantitativas y cualitativas deben venir justificadas en el diagnóstico de la 

situación actual y en los objetivos que del mismo se desprenden. 

El POM, incluye una Memoria Informativa, en la que se describe la situación actual, analizando el territorio, las 

características socioeconómicas, incluida la demografía, y el análisis del medio urbano. En su último capítulo se 

incluye un Diagnóstico general del municipio, al que remitimos para obtener una visión completa y resumida 

del resultado de la Información Urbanística. En este resumen ejecutivo se hace referencia exclusivamente a 

aquellas características que justifican las decisiones tomadas que, en mayor o menor medida, alteran el 

precedente, describiendo en qué consiste dicha alteración por zonas de ordenación urbanística o por clases de 

suelo. 

Partiendo del hecho de que Seseña tiene una posición geoestratégica en la Comarca castellano manchega de La 

Sagra Alta. y constituye su límite noreste, colindante con la segunda corona del Área Metropolitana de Madrid 

los principales factores que han condicionado y explican el modelo territorial propuesto, que se representa en el 

plano adjunto, y que, obviamente supone una de las alteraciones estructurales del POM, dado que las Normas 

Subsidiarias carecían de dicho modelo, son: 

 Los problemas de estructura y tejido urbano, que ha condicionado el tratamiento del suelo urbano. 

 La dinámica de crecimiento demográfico, que justifica las propuestas de suelo urbanizable. 

 La gestión de las NNSS y la insuficiencia de su normativa urbanística, que justifica las normas 

urbanísticas del POM. 
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Todo ello en el marco de la ubicación territorial singular a que antes se ha hecho referencia, que explica su 

dinámica demográfica, y de unas características del territorio concretas y específicas que justifican la regulación 

del suelo rústico.  

 

 
 

2.1. La incardinación de Seseña en el entorno metropolitano de Madrid. 

La posición territorial de Seseña ha sido el factor que desencadena en la primera década del siglo XXI una 

transformación, en cantidad y calidad de su territorio, sin precedentes. Baste señalar que en el año 2000 contaba 

con 4.244 habitantes y hoy (2016, fecha de referencia para los análisis del estado actual) supera los 24.000, esto 

es, ha multiplicado por cinco su población. Simultáneamente, se ha triplicado el suelo industrial existente en el 

municipio al principio de la pasada década. 

A su vez, la localización de Seseña al sur del Área Metropolitana Madrileña ha hecho que el municipio haya sido 

atravesado por grandes infraestructuras de nivel nacional, con enormes costos urbanos (R-4; A-4; AVE; 

Ferrocarril) y de nivel autonómico (CM 4010, CM 4001, M-305 y M 307). Infraestructuras que suponen un 12% 

del territorio municipal (más de la mitad del suelo consolidado por la edificación) sin que ello haya conllevado 

una mejora de sus accesos hacia y desde esa red municipal ni unas medidas compensatorias de la disgregación 

de la ciudad a que han dado lugar.  

La incardinación metropolitana de Seseña se pone también de relieve por los datos de movilidad: el 72,55% de 

los viajes son por motivo trabajo y, de ellos, el 51% son hacia el exterior (el 60% hacia Madrid y su Área 

Metropolitana sur.) Viajes, de los que más del 72% se producen en vehículo privado, en una relación casi el 

doble de la existente en el área metropolitana, debido fundamentalmente a que la ciudad de Seseña no se 

encuentra servida por la red de cercanías, aunque existe un proyecto de integración en el ramal Pinto–Aranjuez, 

hoy paralizado, una de cuyas alternativas contempla dos estaciones o apeaderos: uno en El Quiñón y otro en el 

encuentro entre la línea con la actual CM–4010, centro de gravedad entre Seseña y Seseña Nuevo. 
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Por carretera, sólo tiene dos accesos desde Madrid: uno en la autopista de peaje R-4. en y otro en la A-4, 

claramente insuficiente para la demanda de los núcleos residenciales y las áreas industriales existentes en el 

municipio. Existe un proyecto de mejora del nudo de acceso y de creación de vías de servicios a lo largo de la 

A-4 en el término municipal desde su vértice norte hasta el enlace actual con la M 307, paralizado por la crisis y 

gestiones inter-municipales e inter-comunitarias para un nuevo acceso al Quiñón desde la A-4. 

Con Toledo y el resto de la Comarca de La Sagra Alta, Seseña se relaciona a través de la CM-4010. Está ejecutada 

hasta Borox, (con enlace en la citada M 4010) la Autovía de La Sagra que conecta el eje de La Sagra desde la A-

5 a la A–4, en uno de los territorios más densos y de más localización de actividades económicas de la región. 

 

 

2.2. El Suelo Urbano 

2.2.1. Los problemas de estructura y de tejido urbanos. El tratamiento del suelo 

urbano. 

Las Normas Subsidiarias vigentes, conforme se ha dicho anteriormente, no explicitan en su contenido el modelo 

territorial a cuya construcción contribuiría el desarrollo de sus previsiones, limitándose a consolidar las 

tendencias existentes en el momento de su redacción, que conformaban dos núcleos (Seseña y Seseña Nuevo), 

separados por una zona industrial, a los que se adosaban dos fuertes desarrollos separados por barreras viarias: 

Parquijote, al Sur de Seseña, separado por la carretera CM-4010, y la Urbanización Vallegrande,  al Este de 

Seseña Nuevo, separada por la A-4. Estas barreras y su continuidad en el territorio, unidas a la localización de 

las zonas industriales en el espacio de separación de los dos primeros núcleos y en los frentes de la A-4, 

constreñían su crecimiento en todos los límites excepto en el límite Norte en el casco de Seseña donde lo hacían 

las condiciones topográficas. 

Esta carencia de modelo se vio agravada por las actuaciones en Suelo Rústico, amparadas por el TRLOTAU, y 

por las infraestructuras supramunicipales estatales, a que se ha hecho mención en el punto anterior, que 

ignoraron, unas y otras, la estructura urbana de la ciudad y el impacto que sobre ella causaban: 

Las infraestructuras supramunicipales, AVE y Radial 4, rompieron en dos la zona industrial que en las Normas 

Subsidiarias enlazaba los dos núcleos y crearon una barrera infranqueable, excepto por puntos específicos 

(puentes) entre ellos. 
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Las actuaciones residenciales en Suelo Rústico, en un caso crearon otro núcleo aislado independiente de los 

existentes (El Quiñón) y en otros buscaron romper la barrera al crecimiento que suponían los suelos urbanizables 

industriales. Así, el SAU 23 prolongó el núcleo de Seseña Nuevo al Oeste del Camino de los Pontones y el SAU 

4, también en Seseña Nuevo, robó espacio para uso residencial en las previsiones de uso industrial en el límite 

Este del núcleo. 

El resultado, una ciudad troceada en unidades inconexas, separadas por barreras viarias, industriales o 

simplemente rústicas, cuya trabazón es el objetivo principal del POM. 

La consolidación del modelo territorial capaz de llevar a cabo esta “unificación” requiere un periodo más 

prolongado que el de los doce años de vigencia del POM, incluso mayor de los dieciséis años que resultarían de 

considerar la necesidad de que al final de los primeros doce se encontrara urbanizado el suelo necesario para el 

cuatrienio siguiente. Esto significa que el modelo del POM, es lo que pudiéramos llamar, “un modelo imagen 

final” que requiere de una priorización estricta, de manera que se impidan desarrollos inconexos, separados 

de los núcleos.  

Con la interconexión entre núcleos como principal objetivo y con una situación de partida en la que no cabe 

hablar a corto plazo de una “unificación” real, debido a las distancias y barreras existentes, el POM pretende, 

además, dotar de una estructura urbana legible a los núcleos existentes, dulcificar las barreras que existen 

en su interior y superar la disgregación de zonas verdes y de equipamientos, consecuencia de la excesiva 

reducción del tamaño de los ámbitos de desarrollo llevada a cabo por las Normas Subsidiarias, como “remedio” 

a las dificultades de desarrollo en el documento anterior, por problemas de propiedad, un “remedio” que ha 

resultado peor que la “enfermedad”. 

El tejido urbano puede definirse como el conjunto de ámbitos espaciales (calles, plazas, espacios libres) que 

unen, separan, acercan y alejan las diferentes manzanas de que se componen el espacio urbano y que canalizan 

los flujos de actividades que la ciudad genera. El tejido urbano es el marco del espacio público o, cuando menos, 

colectivo, que debe ser aprehendido desde dentro, construido por el uso; pocas veces producido como valor de 

uso y muchas como valor de cambio y simple exigencia para el acceso al espacio privado. 

Con características muy dispares, producido por “paquetes” de tamaño muy reducido salvo tres excepciones, 

todas ellas residenciales, pocas veces pensados como “piezas” de una ciudad, no existe un tejido urbano 

“seseñero”. La desestructuración, la fragmentación y la yuxtaposición de piezas contradictorias aparecen con 

toda su crudeza sin necesidad de buscarlas porque salen al encuentro del visitante. Y, sin embargo, Seseña tenía 

“mimbres para otra cesta”, potencialidades para un espacio urbano distinto. 

Hablando del conjunto de la ciudad, lo primero que hace el POM, es preguntarse la razón por la que el espacio 

urbano de la ciudad es aprehendido como un tejido roto, disperso y deslavazado y no como una realidad urbana 

única, constituida por tres o cuatro núcleos dispersos. Al fin y al cabo, Seseña no es el único municipio existente 

con más de un núcleo de población y, sin embargo, es percibida como una unidad frustrada, como una ciudad 

rota en jirones. La respuesta la encuentra en las características de cada uno de esos trozos, que han impedido que 

el uso del espacio público necesario para las actividades que en ellos se desarrollan, constituyera una estructura 

urbana legible, un tejido con personalidad propia fácilmente detectable por el visitante, por el no residente y, que 

por consiguiente, han imposibilitado su aprehensión como una unidad, a pesar de que el 67,85 % de los SAUs 

iniciados y el 56,67 % de las UE han sido diseñados por los mismos arquitectos. Son núcleos incompletos, sin 

ejes claros de animación y por ello se perciben como trozos de una unidad más amplia no terminada en cuya 

finalización se ponen las esperanzas. 
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Las determinaciones del POM en cada uno de los núcleos, introducen las modificaciones con respecto a las 

Normas Subsidiarias que requiere el cumplimiento del objetivo antes señalado en función del estado actual de 

su tejido urbano    

 En el núcleo urbano de Seseña  

El objetivo se traduce en la recuperación de los valores del casco originario, la revalorización del arroyo de la 

Fuente de Seseña, al que han ignorado los planeamientos anteriores, y la jerarquización del viario.  

En efecto: 

El casco histórico tiene una enorme potencialidad, pero, hasta ahora, sus calles y rincones, sus plazuelas y 

ensanchamientos no han sido tratados como partes de un conjunto unitario, ni las construcciones se han edificado 

pensando sus fachadas y tipologías como paredes del espacio público. Se ha actuado más bien como si las calles 

fueran un elemento residual pero necesario para acceder a la vivienda. 

La topografía, la irregularidad de los ámbitos conformados por las calles del casco histórico, la variedad de 

tamaño de parcelas son una materia prima suficiente para construir un casco singular, que nada tendría que 

envidiar a muchos de los cascos que figuran en los inventarios del patrimonio regional o nacional. 

La regulación de las vigentes Normas Subsidiarias es tan ambigua y tan incompleta que ha permitido el caos 

formal que hoy caracteriza al barrio, en el que puede decirse, sin temor a exagerar, que ha hecho cada uno lo que 

le ha dado la gana, vuelos abiertos conviven con salientes cerrados, cubiertas planas con inclinadas, ladrillos con 

enfoscados, edificios a fachada con edificios retranqueados, formas cúbicas con formas cilíndricas, etc. 
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Seseña 

La revalorización / recuperación del casco exige que las fachadas  privadas se sometan a las exigencias de 

lenguaje del espacio público y, afortunadamente, todavía quedan algunas edificaciones antiguas que informan 

de lo que fue y pudo haber sido el casco histórico, y todavía existen suficientes solares vacantes o poco edificados 

para que sea posible que la aplicación de unas pautas compositivas estrictas produzca unos resultados que tengan 

fuerza para caracterizar al casco, para realzar poco a poco el valor de la trama urbana, y poco a poco conseguir 

que los seseñeros valoren su casco como algo único e irrepetible, como fuente de aportación de lo que sus 

ensanches han sido incapaces de producir: la diferencia de la ciudad de todos, frente al capricho individual de 

cada uno.  
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Las medidas del POM tienden a la producción de un tejido urbano cuyo uso permita la construcción de Seseña 

como una realidad urbana cohesionada, lo que ha exigido la revisión de las ordenanzas particulares, con la 

redacción de una ordenanza específica para el núcleo originario, incluyendo unas determinaciones 

estéticas que establecen la regulación del ritmo y proporciones de los huecos, la limitación de los vuelos, las 

cubiertas inclinadas, la prohibición de utilización de materiales disonantes, etc. son requerimientos que deben 

satisfacer las nuevas ordenanzas y que deben ir parejos con una regulación compositiva y de materiales de la 

urbanización del viario. Nada de esto estaba previsto en las Normas Subsidiarias. Asimismo, favorece la 

apertura de calles peatonales en las grandes manzanas del tejido rural originario con objeto de abrir la 

posibilidad de una renovación urbana que ponga en práctica las nuevas determinaciones estéticas 

Para superar la marginación que hasta hace muy poco se ha tenido del arroyo de la Fuente de Seseña que limita 

a la ciudad por el Oeste, espacio de excepcional calidad que, en gran parte, es hoy una periferia marginal y 

marginada, en la que todavía permanecen unas instalaciones industriales obsoletas absolutamente incompatibles 

con las exigencias para la integración del espacio verde a la ciudad, el POM, recalifica a uso residencial la 

zona industrial al oeste del casco, al sur del acceso desde la CM-4010, delimitando un ámbito de reforma 

interior . En la zona norte reestructura con otra reforma interior el borde del casco, y elimina la antigua 

unidad de ejecución nº 1 de las Normas Subsidiarias, recalificando parte de su suelo como equipamiento 

cultural y manteniendo el tejido urbano en el resto, lo que permite incorporar el suelo como suelo urbano 

directo. 

 La ausencia de una jerarquización del viario se resuelve en el estudio de movilidad, estableciendo un 

tratamiento diferencial de su pavimentación, llegando, incluso, a la prohibición del tráfico para no residentes 

en gran número de calles. 

La inexistencia de políticas de recuperación del casco, combinado con el desconocimiento ciudadano de sus hitos 

urbanos e históricos más significativos, ha permitido que su centralidad haya ido desplazándose hacia los nuevos 

desarrollos, a pesar de que ninguno de ellos haya sido diseñado pensando en un papel de nueva centralidad del 

especio urbano siendo que la mayoría están conformados sólo para responder a las exigencias de una tipología 

residencial repetida hasta la saciedad. Es así que en los crecimientos de los 70, incluso hasta los 80, la dispersión 

era comedida, pero ya en los 90, el tamaño y las disposiciones de las manzanas comienzan a responder más a las 

exigencias de la tipología estandarizadas de vivienda unifamiliar que a la del espacio público. A partir del año 

2000, el caos es total, es difícil encontrar itinerarios continuos hasta el centro del casco, fuera de las vías 

principales de vehículos; las manzanas se alargan hasta llegar a tener más de 300 metros de longitud, con 

fachadas absolutamente iguales y exquisito cuidado en impedir cualquier continuidad con el tejido en el entorno 

que no viniera impuesta por las Normas Subsidiarias, como ocurre con las vías principales cuya anchura y 

recorrido se respetan pero no su funcionalidad, pues, a y desde sus márgenes se accede a multitud de garajes 

privados como ocurre con cualquier calle secundaria. Se da la circunstancia, además, de que la falta de 

continuidad de algunas de las vías estructurantes impide su funcionalidad, de manera que permanecen con una 

sección inapropiada para el uso actual, con anchísimas calzadas y estrechas aceras, unas y otras, vacíos de tráfico 

peatonal. 

Las medidas del POM se producen manteniendo e, incluso, disminuyendo ligeramente la edificabilidad prevista 

en las Normas Subsidiarias, Tal como se pone de manifiesto en el cuadro de características de las ZOUs 

En el núcleo urbano de Seseña Nuevo 

Con un tejido urbano “constreñido” por las infraestructuras supramunicipales y municipales desde un inicial 

núcleo originario de “regiones devastadas”, con fuerte presión y mezcla en el tejido urbano residencial de los 

usos industriales y los tráficos generados y atraídos por ellos, el tejido residencial se ha conformado de forma 

“opuesta” a la del núcleo tradicional de Seseña.  Es como si hubiera tenido lugar una “implosión” en la que, a un 

núcleo inicial, formalmente cuidado, se hubieran adherido zonas edificadas que, con un tejido urbano de 

modulación totalmente diferente de la del núcleo inicial, constriñen su expansión y comprimen su tejido urbano 

reduciendo el tamaño de sus manzanas. Al contrario de lo que ocurre en Seseña, estas manzanas no constituyen, 

salvo en alguna excepción, barreras urbanas a la movilidad peatonal. 
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A la constricción de la que hablamos contribuyen como “muros de contención” la autovía de Andalucía, la CM-

4010, y el Camino de los Pontones, de ahí que el tejido urbano no se modifica al acercarse a ellos, sino que 

“choca” con ellos y se corta bruscamente. Estos “muros” no son superados sino de forma puntual hacia el Este, 

hacia el barrio de Vallegrande, de estructura lineal y en forma de peine hacia el noroeste en el denominado SAU 

23, actualmente urbanizado y sin edificar.  

La calle de las Salinas, que se prolonga por el camino de Seseña, rompe la orientación de la trama que tiene su 

origen en el barrio de regiones devastadas y puede ser el eje que permita estructurar el núcleo incorporando el 

citado SAU 23.  

En la medida en la que el barrio necesita defenderse del acoso industrial o mejor dicho del impacto del tráfico 

industrial el POM incluye entre sus objetivos el tratamiento de los bordes  

El modelo del POM se plantea acabar con la exclusividad del enlace de la citada vía CM 4010 con la A-4 como 

único enlace de todos los núcleos de Seseña, proponiendo un nuevo enlace situado entre Seseña Nuevo y El 

Quiñón, además de proponer la conexión de ese último barrio con la A-4 en Ciempozuelos, delimitando una 

unidad de Actuación en parte de la antigua UE-26 de las Normas Subsidiarias, aumentando su aprovechamiento 

para lograr un itinerario industrial que aleje este tipo de tráfico del bulevar central del Quiñón. 

Al Sur de la CM-4010, el POM completa el tejido urbano industrial, recoge las unidades de ejecución previstas 

en las Normas y añade los suelos de borde edificados o vacantes en áreas consolidadas por la edificación en dos 

tercios de su superficie. 

Tampoco en este caso se aumenta el aprovechamiento residencial otorgado por las Normas Subsidiarias, 

únicamente existe un aumento de la edificabilidad industrial derivado del cambio de tipología en la citada UAU 

12 y de la delimitación de las UAU 1 y 2 en suelos situados en áreas consolidadas por la edificación. 
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 El núcleo urbano de Vallegrande.  

Es una urbanización periférica lineal que requiere una mejor integración con el resto de núcleos y accesos a las 

infraestructuras, para lo cual el POM lleva a cabo: 

La ya citada ampliación de la conexión con Seseña Nuevo con la mejora de acceso de la CM 4010 con la A, 

La consolidación de una zona de mayor centralidad al Sur del primer tramo de la calle central que incorpore un 

itinerario de tráfico no motorizado hacia la vega  

La rehabilitación del acceso hacia Aranjuez,  

La Permeabilización de la zona verde de sistema general y la protección en los nuevos desarrollos los escarpes 

al norte. 

 

 
Seseña Nuevo y Vallegrande 
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 En el núcleo urbano El Quiñón  

Fue concebido como un desarrollo residencial de borde y externa a los núcleos existentes en el municipio y 

dimensionado como oferta dirigida al área metropolitana madrileña configurándose como “una gran ciudad 

virtual” funcionalmente autosuficiente delimitada por la Radial 4 y la A 4. El problema hoy y hacia el horizonte 

del POM es que esa ciudad virtual no existe, la radial no es accesible y el acceso desde la A-4 es el mismo que 

para todos los núcleos de Seseña en el cruce de la CM 4010 con la A-4. 

Con un eje central en forma de L con un bulevar central y una gran zona verde deportiva en el cambio de 

dirección, el problema no lo plantea su trama urbana que, ciertamente tiene unas alturas mucho más elevadas 

que las del resto del municipio, pero que, en contrapartida, posee un tejido urbano claro, con viario jerarquizado 

y una densidad capaz de generar la centralidad suficiente para un mínimo autoabastecimiento. 

 

 
El quiñón 

 

Su problema deriva de su aislamiento del entorno agudizado por su diseño dependiente del mismo. Su eje central 

se interrumpe brutalmente en el límite de la Comunidad de Castilla La Mancha y de una forma menos brusca 

pero igualmente radical en el camino de Ciempozuelos o cordel de las Merinas. Esta última es una vía pecuaria 

que lo conecta con el núcleo de Seseña en cuyo distribuidor interior desemboca. 

El POM incorpora en todas sus determinaciones el PAU en ejecución con las últimas modificaciones aceptadas 

por la Junta de Comunidades y propone la conexión con el enlace próximo de la A-4 situado en Ciempozuelos. 
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En el cuadro adjunto se exponen las características de las diferentes ZOUS cuyo plano se incluye también a 

continuación, en él se puede comprobar cómo tan solo se asigna en el POM una edificabilidad superior a la 

preexistente en cuatro ZOUS, todas ellas industriales excepto una: la ZOU-9 cuyo reducido aumento, 448 m2 en 

un total de 160.859 m2c, deriva de la compensación en especie de un suelo ocupado para el trazado de una 

infraestructura ya ejecutada y no expropiado. El aumento en las ZOUS industriales se debe a la incorporación de 

suelos edificados o vacantes en zonas consolidadas por la edificación en sus dos tercios, UAUs 1 y 2, (ZOU 12), 

en el cambio a una tipología más urbana en la UAU-12 (ZOU 15) y en la redelimitación de la UAU-10 

excluyendo una industria existente (ZOU-13) 
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2.2.2. Regulación del suelo urbano.  

Las Normas Subsidiarias, establecían unas normas generales de la edificación, unas normas generales de uso, 

con ocho usos no dotacionales y nueve dotacionales, unas normas de urbanización, unas normas de protección 

ambiental, en las que se incluían las disposiciones sobre vías pecuarias, y unas ordenanzas particulares de suelo 

urbano, distinguiendo: 

 Zona 1 Casco de Seseña viejo 

 Zona 2 Casco de Seseña Nuevo 

 Zona 3 Vivienda Unifamiliar 

 Zona 4 Edificación Singular 

 Zona 5 Industrial Terciaria 

 Zona 6 Dotaciones  

 Zona 7 Espacios Libres 

Finalmente incluía las determinaciones de las diferentes Unidades de ejecución, hasta un total de 47 unidades, 

de las que 24 eran residenciales, una residencial-industrial, 21 industriales, una terciaria. En lo que se refiere al 

instrumento de desarrollo, siete se desarrollaban por PERI y Proyecto de Urbanización, 37 a desarrollar por 

Estudio de Detalle y Proyecto de Urbanización, una por Estudio de Detalle, una por Proyecto de Urbanización y 

una por Proyecto de Edificación. 

La normativa del POM tiene la siguiente estructura: 

La regulación se establece a nivel de Municipal, a nivel de ZOU y a nivel de zona. La primera se lleva a cabo 

mediante unas Normas sobre Sistemas Generales, la segunda mediante unas Normas Generales de Uso y unas 

Normas Generales de Edificación y la tercera mediante unas Normas Zonales Particulares. Todo ello precedido 

de unas Disposiciones Generales 

La regulación de los Sistemas Generales establece el carácter de sus determinaciones, las condiciones de 

protección y servidumbre y las formas de obtención y ejecución de las diferentes redes que los constituyen y que 

se definen, de acuerdo con la legislación aplicable. 

Las Normas Generales de Uso relacionan los usos considerados, sus categorías y tipos dentro de cada una de 

sus categorías y establecen los criterios territoriales, medioambientales y tipológicos utilizados por el POM para 

la calificación del suelo y la implantación de los mismos en el territorio, Las compatibilidades derivadas de las 

características intrínsecas de cada uso, las condiciones de compatibilidad con el territorio y la estructura urbana 

y las condiciones funcionales. 

Las Normas de Edificación tienen por finalidad la regulación de las tipologías, parámetros edificatorios y 

dimensiones de las diferentes edificaciones, incluyendo sus características estéticas. 

Las Normas Zonales Particulares del suelo urbano regulan las condiciones de volumen, uso y, en su caso, 

condiciones estéticas, en cada zona de las definidas por el POM en suelo urbano. 

Las Normas Urbanísticas Particulares del suelo urbanizable establecen las características y las condiciones 

para el desarrollo de los planes parciales 

Las Normas Urbanísticas Particulares del suelo rústico regulas los usos y edificaciones en los diferentes tipos 

de suelo contemplados 

Las Normas Generales, tanto de uso como de edificación, establecen determinaciones aplicables a todo el 

término municipal y que tienen carácter subsidiario, tanto respecto a la legislación sectorial, circunstancia común 

a toda la normativa del POM, como respecto a las Normas Zonales Particulares. Se complementan con  

Las Ordenanzas, que también son subsidiarias de las que el Ayuntamiento pueda aprobar en ejercicio de las 

competencias que le otorga la legislación de régimen local. 

Las Normas Particulares del suelo urbano son las Normas que regulan las zonas de ordenación directa por el 

POM con el carácter de Ordenanzas.  Son las siguientes: 
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Uso predominante residencial 

 Ordenanza R1.-  Casco de Seseña 

 Ordenanza R2.-  Ensanche de Casco 

 Ordenanza R3.-  Casco de Seseña Nuevo 

 Ordenanza R4.-  Residencial Unifamiliar Parcela Pequeña 

 Ordenanza R5.-  Residencial Unifamiliar Parcela Mediana. 

 Ordenanza R6- Residencial Unifamiliar Desarrollos Exteriores  

 Ordenanza R7- Residencial Plurifamiliar. 

Otros usos no dotacionales 

 Ordenanza I.-  Industria 

 Ordenanza TC. -  Terciario Comercial 

Usos dotaciones y servicios y comunicación 

 Ordenanza E.- Equipamientos 

 Ordenanza ZV1.- Zonas verdes y espacios libres públicos 

 Ordenanza ZV2.- Zonas verdes y espacios libres privados 

 Ordenanza CSF. - Cementerio y servicios funerarios 

 Ordenanza CRV. -Red viaria 

 Ordenanza RC. - Red de carreteras 

 Ordenanza RVP. -Vías pecuarias 

 Ordenanza ES. - Estaciones de servicio 

 Ordenanza INF- Infraestructuras. 

La regulación del suelo urbano No consolidado (Doce Unidades de Actuación Urbanizadora y tres PERIs) se 

lleva a cabo por unas normas urbanísticas específicas que pueden incluir Ordenanzas Particulares, que se 

denominan ordenanzas particulares específicas para sus diferentes zonas o bien reenviar a ordenanzas 

particulares genéricas del POM. Son las siguientes: 

 Suelo Urbano no consolidado por operaciones de Reforma Interior, con Ordenación Pormenorizada. 

Norma Urbanística N-RI, que remite a Ordenanzas Genéricas del POM. 

 Suelo Urbano No Consolidado por actuación Urbanizadora, con Ordenación Pormenorizada 

Norma N-UA-OP, que remite a las ordenanzas particulares o normas zonales genéricas de aplicación. 
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2.2.3. Dotaciones 

Las dotaciones de sistemas locales previstas en el Suelo Urbano del POM derivan de cuatro orígenes: 

 Previstas en el PGOU’96. El POM mantiene las dotaciones de equipamientos incluidas en el PGOU’96 

y sus sucesivas Modificaciones Puntuales, de acuerdo a lo ya explicado en la Memoria. 

 Previstas en el planeamiento de desarrollo aprobado definitivamente. Se incorporan las reservas 

previstas en este planeamiento de desarrollo ya aprobado, bien como sectores que se han convertido en 

suelo urbano consolidado y como tal se encuentran reflejados en el POM, bien como los sectores cuyo 

planeamiento asume el POM. 

 Establecidas en la ordenación detallada de los ámbitos de reforma interior. Se trata de las reservas de 

sistemas locales de equipamientos incorporadas en las operaciones de reforma interior en suelo urbano. 

El POM fija la ubicación y cuantía de estas reservas de equipamientos en los ámbitos con ordenación 

detallada y establece la reserva mínima, en su caso, en las reformas interiores remitidas a Planes 

Especiales. 

 Establecidas en la ordenación detallada de las UAs. Se trata de las reservas de sistemas locales de 

equipamientos incorporadas en las UAs en suelo urbano. El POM fija la ubicación y cuantía de las 

reservas de equipamientos en estas UAs, en base a los estándares mínimos del TRLOTAU y 

estableciendo la calificación concreta en función de la funcionalidad derivada del tamaño de la reserva 

y de las necesidades del entorno. 
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Como se ha dicho en el punto anterior, se han efectuado algunos cambios puntuales de calificación entre zonas 

verdes y equipamientos tendentes a conseguir un mínimo de funcionalidad en unas y otros, toda vez que el 

reducido tamaño de las actuaciones ha dado lugar a la cesión de algunas reservas de equipamientos absolutamente 

inutilizables. Este hecho es muy acusado en las unidades de ejecución industriales en las cuales se han unificado 

las reservas locales en un solo tipo, conforme autoriza el Reglamento de Planeamiento. 

El POM establece unos estándares de dotaciones para suelos urbanos consolidados y comprueba la suficiencia 

de las reservas en toda la ciudad, con independencia de la exigencia del cumplimiento de los establecidos en el 

TRLOTAU para suelos no consolidados y urbanizables. En el caso de las zonas verdes comprueba también el 

cumplimiento del estándar de 15 m2s/100 m2c de zonas verdes para la capacidad máxima poblacional del modelo. 

 

Tipo de equipamiento 
Estándar en m2s/hab 

Local Distrital 

Docente 3,55 1,65 

Deportivo 1,5 1,3 

Sanitario 0,2 0,3 

Bienestar Social 0,35 0,15 

Cultural/Religioso 0,17 0,28 

Administrativo y servicios 0,21 1,34 

Total 5,98 5,02 

 

En lo que se refiere a Espacios Libres y Zonas Verdes serían los siguientes: 

 

Tipo de equipamiento 
Estándar en m2s/hab 

Local Distrital 

Zonas Verdes 5 1,5 

 

El estándar de zonas verdes de distrito se complemente con el de zonas verdes a nivel ciudad con un estándar de 

3,5 m2/hab con lo que se cumple el estándar legal de 5m2/hab, según la edificabilidad máxima del modelo 

territorial por núcleo, y teniendo en cuenta el número real de habitantes por cada 100 m2c, resultante del análisis 

demográfico, que se sitúa en 1,6, para los suelos urbanos y 1,85 para los suelos urbanizables. 

En los cuadros adjuntos se relacionan las superficies de equipamientos y zonas verdes por ZOU y núcleo 

previstas en el POM y en las Normas Subsidiarias. 
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Locales
Distritales / 

Generales
Total

ZOU 1 residencial 73.974,73 0,00 73.974,73 24.500,00 56.150,07 80.650,07

ZOU 2 residencial 18.697,52 0,00 18.697,52 13.840,30 4.857,22 18.697,52

ZOU 3 residencial 72.106,55 0,00 72.106,55 51.589,89 17.620,74 69.210,63

ZOU 4 residencial 15.618,00 0,00 15.618,00 15.590,68 0,00 15.590,68

ZOU 5 industrial 12.127,84 0,00 12.127,84 3.996,44 7.492,82 11.489,26

ZOU 12 ByC
industrial (parte 

dotacional)
0,00 0,00 0,00 4.325,10 0,00 4.325,10

ZOU 16 residencial 298,00 0,00 298,00 5.558,51 0,00 5.558,51

ZOU 18(SUB-PI-R.03) Residencial 27040,42 0 27.040,42 0 27040,42 27.040,42

parcela rústica 0 7500 7.500,00

TOTAL SESEÑA NÚCLEO 

INCLUIDOS LOS BARREROS
219.863,06 0,00 219.863,06 119.400,92 120.661,27 240.062,19

ZOU 6 residencial 1.572,78 0,00 1.572,78 0,00 1.572,78 1.572,78

ZOU 7 residencial 36.483,01 0,00 36.483,01 24.994,73 11.252,60 36.247,33

ZOU 8 residencial 12.501,81 0,00 12.501,81 10.201,19 0,00 10.201,19

ZOU 10,1 residencial 35.794,51 0,00 35.794,51 8.100,00 27.694,51 35.794,51

ZOU 10,2(SUB-PI-R.02) Residencial 0 0 0,00 0 0 0,00

ZOU 11 industrial 9.491,56 0,00 9.491,56 3.562,29 13.590,30 17.152,59

ZOU 12 A industrial 6.355,20 0,00 6.355,20 0,00 4.665,73 4.665,73

ZOU 13 industrial 3.207,00 0,00 3.207,00 5.585,69 905,27 6.490,96

ZOU 15 industrial 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

ZOU 21(SUB-PI-AE.02) A. Económicas 1318,29 0 1.318,29 1318,29 0 1.318,29

TOTAL SESEÑA NUEVO 

INCLUIDAS LAS DOS PARTES 

SAU23 Y CESIONES SAU19A

106.724,16 0,00 106.724,16 53.762,19 59.681,19 113.443,38

ZOU 9 residencial 43.123,79 0,00 43.123,79 22.864,61 28.497,18 51.361,79

ZOU 14 industrial 1.125,00 0,00 1.125,00 1.125,00 0,00 1.125,00

ZOU 19(SUB-PI-AE.01) A. Económicas 4333,4 0 4.333,40 0,00 0,00 0,00

TOTAL VALLEGRANDE INCLUIDAS 

LAS CESIONES DEL SAU33
48.582,19 0,00 48.582,19 23.989,61 28.497,18 52.486,79

ZOU 17(SUB-PI-R.01) Residencial 364837,4876 0 364837,4876 208909,21 195939,8 404849,01

TOTALES 740.006,90 0,00 740.006,90 406.061,93 404.779,44 810.841,37

Superficie requerida según estándar POM (m2s)

Equipamientos 

Locales

Equipamientos 

Distritales  / 

Generales

NÚCLEOS ZOUS PREVISTAS (POM)

NNSS POM

ZOU PROPUESTA Uso mayoritario

Superficie existentes o previstas en NNSS o Plto de 

desarrollo (m2s)
Superficie  existentes o previstas en POM (m2s)

Equipamientos 

Totales

Equipamientos (m2c/hab)

SESEÑA NÚCLEO

40.081,50 33.647,01 73.728,52

Equipamientos 

Locales

Equipamientos 

Distritales  / 

Generales

Equipamientos 

Totales

15.213,75 12.771,41 27.985,16

45.787,80 38.437,25 84.225,05

11.390,79 9.562,17 20.952,96

0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00

4.264,48 3.579,88 7.844,36

4.636,28 3.892,00 8.528,28

121.374,60 101.889,72 223.264,32

SESEÑA NUEVO

3.665,44 3.077,01 6.742,45

10.402,47 8.732,51 19.134,98

9.853,34 8.271,53 18.124,88

2.780,35 2.334,00 5.114,35

15.023,11 12.611,37 27.634,49

0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00

41.724,72 35.026,43 76.751,15

0,00

VALLEGRANDE

14.790,46 12.416,07 27.206,53

200.425,83 168.250,44 368.676,27

0,00 0,00 0,00

0,00 0,00

378.315,60 317.582,66 695.898,27

14.790,46 12.416,07 27.206,53

QUIÑÓN

TRLOTAU

Locales
Distritales / 

Generales
Total

ZOU 1 residencial 4.488,51 0,00 4.488,51 3.077,04 3.077,04 33.512,96

ZOU 2 residencial 2.679,87 0,00 2.679,87 3.327,96 3.327,96 12.720,53

ZOU 3 residencial 95.798,06 0,00 95.798,06 95.539,06 95.539,06 38.296,54

ZOU 4 residencial 123.203,00 0,00 123.203,00 0,00 109.632,62 109.632,62 9.524,07

ZOU 5 industrial 26.382,95 0,00 26.382,95 17.883,27 17.883,27 0,00

ZOU 12 ByC
industrial (parte 

dotacional)
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

ZOU 16 residencial 1.934,00 0,00 1.934,00 4.931,99 9.027,12 13.959,11 3.661,99

ZOU 18(SUB-PI-R.03) Residencial 15505,77 0 15.505,77 15505,77 15.505,77 3.981,26

TOTAL SESEÑA NÚCLEO 

INCLUIDOS LOS BARREROS
269.992,16 0,00 269.992,16 140.265,09 118.659,74 258.924,83 101.697,35

ZOU 6 residencial 12.001,12 0,00 12.001,12 2.942,17 6.488,68 9.430,85 3.064,75

ZOU 7 residencial 13.365,23 0,00 13.365,23 8.809,83 4.633,83 13.443,66 8.697,72

ZOU 8 residencial 23.816,86 0,00 23.816,86 25.892,88 25.892,88 8.238,58

ZOU 10,1 residencial 3.580,79 0,00 3.580,79 3.953,27 3.953,27 2.324,70

ZOU 10,2(SUB-PI-R.02) Residencial 31921,69 0 31.921,69 11285,29 20636,4 31.921,69 12.900,62

ZOU 11 industrial 23.631,42 0,00 23.631,42 14.051,08 14.051,08 0,00

ZOU 12 A industrial 34.165,83 0,00 34.165,83 46.138,02 46.138,02 0,00

ZOU 13 industrial 15.175,20 0,00 15.175,20 13.297,11 13.297,11 0,00

ZOU 15 industrial 0,00 0,00 0,00 20.789,30 20.789,30 0,00

ZOU 21(SUB-PI-AE.02) A. Económicas 6515 0 6.515,00 6515 6.515,00 0,00

TOTAL SESEÑA NUEVO 

INCLUIDAS LAS DOS PARTES 

SAU23 Y CESIONES SAU19A

164.173,14 0,00 164.173,14 153.673,95 31.758,91 185.432,86 35.226,38

ZOU 9 residencial 170.086,13 0,00 170.086,13 39.185,42 124.244,24 163.429,66 12.366,60

ZOU 14 industrial 2.050,00 0,00 2.050,00 2.050,00 2.050,00 0,00

ZOU 19(SUB-PI-AE.01) A. Económicas 8662,05 0 8.662,05 12.995,45 12.995,45 0,00

TOTAL VALLEGRANDE INCLUIDAS 

LAS CESIONES DEL SAU33
180.798,18 0,00 180.798,18 54.230,87 124.244,24 178.475,11 12.366,60

ZOU 17(SUB-PI-R.01) Residencial 413555,26 141416,09 554971,35 172044,91 382926,45 554971,36 167.580,12

TOTALES 1.028.518,74 141.416,09 1.169.934,83 520.214,82 657.589,34 1.177.804,16 316.870,45

NÚCLEOS ZOUS PREVISTAS (POM)

NNSS POM

ZOU PROPUESTA Uso mayoritario

Superficie existentes o previstas en NNSS o Plto de 

desarrollo (m2s)
Superficie  existentes o previstas en POM (m2s)

Z. verdes Totales

Z. verdes (m2c/hab)

SESEÑA NÚCLEO

Superficie requerida según estándar POM (m2s)
Superficie Sistemas 

Generales Verdes según 

estándares TRLOTAU 

(m2s)

Z. verdes Locales

33.512,96 33.512,96 67.025,92

Z. verdes Locales

Z. verdes 

Distritales  / 

Generales

Z. verdes Totales
Z. verdes Distritales  / 

Generales

12.720,53 12.720,53 25.441,05

38.284,11 38.284,11 76.568,23

9.524,07 9.524,07 19.048,14

0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00

3.565,62 3.565,62 7.131,24

3.876,49 3.876,49 7.752,98

101.483,78 101.483,78 202.967,56

SESEÑA NUEVO

3.064,75 3.064,75 6.129,50

8.697,72 8.697,72 17.395,44

8.238,58 8.238,58 16.477,16

2.324,70 2.324,70 4.649,41

12.561,13 12.561,13 25.122,26

0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00

34.886,89 34.886,89 69.773,77

0,00

VALLEGRANDE

12.366,60 12.366,60 24.733,21

167.580,12 167.580,12 335.160,25

0,00 0,00 0,00

0,00 0,00

316.317,40 316.317,40 632.634,79

12.366,60 12.366,60 24.733,21

QUIÑÓN
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Balance: 

 

En lo que se refiere a los equipamientos, los resultados por núcleo son los siguientes: 

 

 

 

 

Con hb. 

residentes

Con 

hb.totales

Con hb. 

residentes
Con hb.totales Locales

Distritales/gen

erales
Total

Con hb. 

residentes
Con hb.totales

Con hb. 

residentes
Con hb.totales

Con hb. 

residentes
Con hb.totales

Bienestar social 5.327,70 7.103,60 2.283,30 3.044,40 8.871,68 6.256,37 15.128,05 3.543,98 1.768,08 3.973,07 3.211,97 7.517,05 4.980,05

Cultural 2.587,74 3.450,32 4.262,16 5.682,88 3.956,00 13.392,53 17.348,53 1.368,26 505,68 9.130,37 7.709,65 10.498,63 8.215,33

Deportivo 22.833,00 30.444,00 19.788,60 26.384,80 31.029,81 40.205,82 71.235,63 8.196,81 585,81 20.417,22 13.821,02 28.614,03 14.406,83

Educativo 54.038,10 72.050,80 25.116,30 33.488,40 65.572,88 27.040,42 92.613,30 11.534,78 -6.477,92 1.924,12 -6.447,98 13.458,90 -12.925,90

Sanitario 3.044,40 4.059,20 4.566,60 6.088,80 4.744,62 6.156,81 10.901,43 1.700,22 685,42 1.590,21 68,01 3.290,43 753,43

Administrativo y 

servicios
3.196,62 4.262,16 20.397,48 27.196,64 5.225,93 27.609,32 32.835,25 2.029,31 963,77 7.211,84 412,68 9.241,15 1.376,45

Total 91.027,56 121.370,08 76.414,44 101.885,92 119.400,92 120.661,27 240.062,19 28.373,36 -1.969,16 44.246,83 18.775,35 72.620,19 16.806,19

Seseña

Superficie según estándares 

sistemas distritales (m2s)

Diferencia sistemas 

distritales/generales (m2s)

Diferencia sistemas locales 

(m2s)

(*) Se han contabilizado 7.500 m2 de servicios de infraestructuras de depuración situados en suelo rústico

Superficie según 

estándares sistemas locales 

(m2s)Tipo equipamiento

Superficie prevista (m2s) Diferencias totales (m2s)

Con hb. 

residentes

Con 

hb.totales

Con hb. 

residentes
Con hb.totales Locales

Distritales/gen

erales
Total

Con hb. 

residentes
Con hb.totales

Con hb. 

residentes
Con hb.totales

Con hb. 

residentes
Con hb.totales

Bienestar social 1.831,46 2.441,95 784,91 1.046,55 5.630,98 5.740,91 11.371,89 3.799,52 3.189,03 4.956,00 4.694,36 8.755,52 7.883,39

Cultural/religioso 889,57 1.186,09 1.465,17 1.953,56 1.887,74 8.683,78 10.571,52 998,17 701,65 7.218,61 6.730,22 8.216,78 7.431,87

Deportivo 7.849,13 10.465,50 6.802,58 9.070,10 14.920,99 12.925,18 27.846,17 7.071,87 4.455,49 6.122,61 3.855,08 13.194,47 8.310,57

Educativo 18.576,26 24.768,35 8.634,04 11.512,05 25.468,05 16.900,00 42.368,05 6.891,79 699,70 8.265,96 5.387,95 15.157,75 6.087,65

Sanitario 1.046,55 1.395,40 1.569,83 2.093,10 2.292,14 5.370,59 7.662,73 1.245,59 896,74 3.800,77 3.277,49 5.046,36 4.174,23

Administrativo y 

servicios
1.098,88 1.465,17 7.011,89 9.349,18 3.562,29 10.060,73 13.623,02 2.463,41 2.097,12 3.048,85 711,55 3.048,85 711,55

Total 31.291,85 41.722,46 26.268,41 35.024,54 53.762,19 59.681,19 113.443,38 22.470,35 12.039,73 33.412,79 24.656,65 55.883,13 36.696,38

Superficie prevista (m2s) Diferencias totales (m2s)
Superficie según estándares 

sistemas distritales (m2s)

Diferencia sistemas locales 

(m2s)

Diferencia sistemas 

distritales/generales (m2s)
Tipo equipamiento

Superficie según 

estándares sistemas locales 

(m2s)

Seseña Nuevo

Con hb. 

residentes

Con 

hb.totales

Con hb. 

residentes
Con hb.totales Locales

Distritales/gen

erales
Total

Con hb. 

residentes
Con hb.totales

Con hb. 

residentes
Con hb.totales

Con hb. 

residentes
Con hb.totales

Bienestar social 649,16 865,55 278,21 370,95 1.594,70 1.800,00 3.394,70 945,54 729,15 1.521,79 1.429,05 2.467,33 2.158,20

Cultural/religioso 315,31 420,41 519,33 692,44 450,00 700,00 1.150,00 134,69 29,59 180,67 7,56 315,36 37,15

Deportivo 2.782,13 3.709,50 2.411,18 3.214,90 7.891,38 7.930,06 15.821,44 5.109,26 4.181,88 5.518,89 4.715,16 10.628,14 8.897,04

Educativo 6.584,36 8.779,15 3.060,34 4.080,45 8.824,15 4.145,24 12.969,39 2.239,79 45,00 1.084,90 64,79 3.324,69 109,79

Sanitario 370,95 494,60 556,43 741,90 977,38 1.000,00 1.977,38 606,43 482,78 443,58 258,10 1.050,01 740,88

Administrativo y 

servicios
389,50 519,33 2.485,37 3.313,82 4.252,00 12.921,88 17.173,88 3.862,50 3.732,67 10.436,52 9.608,06 10.436,52 9.608,06

Total 11.091,41 14.788,54 9.310,85 12.414,46 23.989,61 28.497,18 52.486,79 12.898,21 9.201,07 19.186,34 16.082,72 32.084,54 25.283,79

Vallegrande

Diferencia sistemas 

distritales/generales (m2s)
Diferencias totales (m2s)Superficie prevista (m2s)

Tipo equipamiento

Superficie según 

estándares sistemas locales 

(m2s)

Superficie según estándares 

sistemas distritales (m2s)

Diferencia sistemas locales 

(m2s)

Con hb. 

residentes

Con 

hb.totales

Con hb. 

residentes
Con hb.totales Locales

Distritales/gen

erales
Total

Con hb. 

residentes
Con hb.totales

Con hb. 

residentes
Con hb.totales

Con hb. 

residentes
Con hb.totales

Bienestar social 8.797,95 11.730,60 3.770,55 5.027,40 13.714,08 7.597,27 21.311,35 4.916,13 1.983,48 3.826,72 2.569,87 8.742,85 4.553,35

Cultural 4.273,29 5.697,72 7.038,36 9.384,48 6.686,48 14.973,44 21.659,92 2.413,19 988,76 7.935,08 5.588,96 10.348,27 6.577,72

Deportivo 37.705,50 50.274,00 32.678,10 43.570,80 50.660,17 43.917,28 94.577,45 12.954,67 386,17 11.239,18 346,48 24.193,85 732,65

Educativo 89.236,35 118.981,80 41.476,05 55.301,40 117.354,01 56.995,41 174.349,42 28.117,66 -1.627,79 15.519,36 1.694,01 43.637,02 66,22

Sanitario 5.027,40 6.703,20 7.541,10 10.054,80 9.584,07 10.537,95 20.122,02 4.556,67 2.880,87 2.996,85 483,15 7.553,52 3.364,02

Administrativo y 

servicios
5.278,77 7.038,36 33.683,58 44.911,44 10.910,40 61.918,45 72.828,85 5.631,63 3.872,04 28.234,87 17.007,01 33.866,50 20.879,05

Total 150.319,26 200.425,68 126.187,74 168.250,32 208.909,21 195.939,80 404.849,01 58.589,95 8.483,53 69.752,06 27.689,48 128.342,01 36.173,01

El Quiñón

Diferencias totales (m2s)

Tipo equipamiento

Superficie según 

estándares sistemas locales 

(m2s)

Superficie según estándares 

sistemas distritales (m2s)

Diferencia sistemas locales 

(m2s)

Diferencia sistemas 

distritales/generales (m2s)
Superficie prevista (m2s)
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Como puede apreciarse, en todos los núcleos las reservas son superiores a la superficie deducida de los 

estándares, incluso para la población total, se exceptúa el equipamiento docente en Seseña, con un déficit para 

la población total que desaparece al computar tan solo la población residente que es la verdadera destinataria de 

los equipamientos. La carencia se debe al grado de colmatación del núcleo y puede paliarse con las reservas de 

Parquijote. 

 

En lo referente a las zonas verdes, el TRLOTAU establece un estándar referido a la edificabilidad que, en el caso 

máximo, debe calcularse con 3 habitantes por cada 100m2c. Aunque, como se ha dicho, ese estándar puede 

reducirse en función de las características sociológicas de Seseña a 8 m2 por cada 100 m2c en suelo urbano y a 

9,25 m2 por cada 100 m2c en suelo urbanizable, se ha efectuado la comprobación con los 15 m2s/100m2c, que 

lógicamente debe cumplirse para la capacidad total del modelo. En el cuadro adjunto se refleja la comparación 

con el mismo en cada núcleo, primero en suelo urbano y después incluido el urbanizable 

 

 
Como puede observarse aparecen déficits de sistemas generales en los dos núcleos con cascos antiguos si se 

considera exclusivamente el suelo urbano, pero si se considera la totalidad de la población y la totalidad de los 

suelos de sistemas generales verdes adscritos a los sectores de suelo urbanizable, asignando al núcleo 

correspondiente las superficies de esos sistemas que se sitúan en continuidad con su tejido urbano ( Seseña, en 

el caso de las zonas verdes de Parquijote situadas en la margen de la CM-4010 colindante con este núcleo, aunque 

se adscriban a Parquijote)  y Seseña Nuevo, (en el caso de los sectores residenciales situados en el suelo que lo 

separa de El Quiñón), los anteriores déficits desaparecen. 

 

El balance es el siguiente: 

 

 
 

Con Hb 

Residentes
Con Hb. Totales

SESEÑA 1.255.192,00 188.278,80 118.659,74 -69.619,06 7,80 5,85

SESEÑA NUEVO 414.868,00 62.230,20 31.758,91 -30.471,29 6,07 4,55

VALLEGRANDE 154.583,00 23.187,45 124.244,24 101.056,79 66,99 50,24

QUIÑÓN 1.811.677,00 271.751,55 382.926,45 111.174,90 15,23 11,43

Estandar  por habitante 

(m2s/hb)

Nucleo SUELO 

URBANO

Edificabilidad 

residencial 

(m2c)

Estandar de 

zonas verdes  

Sistema 

General 

TRLOTAU 

15m2s/100m

2c 

residenciales 

Sistemas 

generales 

previstos 

(m2s)

Diferencia 

previstos-

estándar 

(m2s)

Con Hb 

Residentes
Con Hb. Totales

SESEÑA 1.446.357,00 216.953,55 304.427,56 87.474,01 17,03 12,77

SESEÑA NUEVO 744.359,00 111.653,85 156.475,99 44.822,14 15,96 11,97

VALLEGRANDE 193.425,00 29.013,75 152.477,24 123.463,49 63,69 47,77

QUIÑÓN 1.811.677,00 271.751,55 382.926,45 111.174,90 15,23 11,41

PARQUIJOTE 486.222,00 72.933,30 416.055,78 343.122,48 61,66 46,25

TOTAL 4.682.040,00 702.306,00 1.412.363,02 710.057,02 22,80 17,09

Estandar  por habitante 

(m2s/hb)

Nucleo con SUELO 

URBANIZABLE

Edificabilidad 

residencial 

(m2c)

Estandar de 

zonas verdes  

Sistema 

General 

TRLOTAU 

15m2s/100m

2c 

residenciales 

Sistemas 

generales 

previstos 

(m2s)

Diferencia 

previstos-

estándar 

(m2s)
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Los estándares por habitante del modelo son plenamente satisfactorios y superiores al de las Normas 

Subsidiarias. 

 

 
 

2.2.4. Unidades de Actuación  

Una vez establecida el área servida por las infraestructuras y las necesidades de viabilización del modelo 

territorial, que ha servido para identificar los suelos que debían clasificarse como suelo Urbano No Consolidado, 

los criterios de delimitación generales han sido cuatro: 

- Unidades delimitadas por las Normas Subsidiarias en desarrollo o en ejecución 

- Unidades delimitadas en las Normas Subsidiarias sin desarrollar, pero compatibles con el Modelo 

territorial propuesto. 

- Unidades de nueva delimitación incluyendo suelos, generalmente de borde, necesarios para el cierre del 

tejido urbano del suelo consolidado y con actividades existentes 

- Unidades de nueva delimitación incluyendo suelos no consolidados por la edificación afectados por 

nuevas infraestructuras viarias necesarias para la conectividad del suelo urbano del entorno. 
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A continuación, explicitamos los criterios para cada una de las unidades. 

 UAU-1 Se trata de una Unidad discontinua delimitada para facilitar el traslado de dos industrias 

existentes en las proximidades del arroyo Fuente de Seseña, que es objetivo del modelo territorial 

incorporar a la ciudad a parte de la antigua parcela de Cementos          consiguiendo dotar de coherencia 

al tejido urbano de esta zona de la ciudad. 

 UAU-2 Suelo que cuenta con PAU aprobado, y cuyo diseño pormenorizado se adapta a las exigencias 

del modelo territorial en la zona. 

 UAU-3 Antigua UE- 12, que cuenta con PAU aprobado y que el POM incorpora por ser compatible 

con las exigencias del nuevo modelo territorial. 

 UAU-4 Antigua UE-24, UAU-5 Antigua UE-2 

 UAU-6. Antigua UE- 47 

 UAU-7 Antigua UE-36, UE-37 y UE-38,  

 UAU-8 Antigua UE-43 

 UAU-9. Antigua UE- 31 

 UAU-10 Antigua UE-40  

 UAU-11 Antigua UE-3 

 UAU-12. Unidad delimitada por el POM con objeto de posibilitar un acceso al enlace con de la A-4 en 

Ciempozuelos sin atravesar el bulevar central del Quiñón. 

Se han delimitado doce unidades de actuación, de ellas dos residenciales, una terciaria y el resto de uso industrial. 

Dos son de nueva delimitación por el POM, incorporando suelos de borde que estaban englobados en el área 

servida por infraestructuras y servicios en sus dos tercios y cuyo desarrollo resultaba imprescindible para alcanzar 

una mínima coherencia en el tejido urbano de la zona. 

Dos has sido redefinidos a partir de Unidades de Ejecución delimitadas por las Normas Subsidiarias porque su 

contenido no se adaptaba al modelo territorial. 

De las ocho provenientes de las Normas Subsidiarias, tres cuentan con PAU aprobado, una de ellas ejecutada 

pero pendiente de recepción de las obras de urbanización y dos con ejecución pendiente de inicio. Los cinco 

restantes son unidades sin PAU aprobado 
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2.2.5. Ámbitos de Reforma Interior 

Se han previsto tan solo tres ámbitos de Reforma Interior, dos residenciales y uno industrial. Los dos primeros, 

situados en el borde Oeste el núcleo de Seseña, pretenden potenciar la incorporación del arroyo a la ciudad que, 

hasta ahora ha vivido ignorándolo, cuando todos sus bordes son suelo público y puede constituir un espacio de 

excepcional calidad. 

El Ámbito industrial, que se sitúa en Seseña Nuevo, viene a llenar un vacío urbano intersticial, sin espacial 

incidencia en la estructura del núcleo. 
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2.3. El Suelo Urbanizable 

2.3.1. La Dinámica demográfica y su justificación de crecimiento 

Seseña cuenta, a 31 de diciembre de 2016, con 22.027 habitantes censados, aunque la actualización del padrón 

municipal a octubre de 2017 arroja la cifra de 24.145 habitantes. Desde el año 2000 ha quintuplicado su 

población, con una tasa media de crecimiento anual del 30%.  Incluso en el período de crisis, desde 2007, la tasa 

media de crecimiento interanual se ha situado en torno al 11%. 

La tasa media de crecimiento interanual, en el período comprendido entre 1998, año en que entraron en vigor las 

NNSS que se revisan con el presente POM, y 2016 alcanza el 26%, en función lineal y al 10,15 en función 

exponencial, aunque el crecimiento no es homogéneo, y desde 1998 a 2010 (año en el que comienza a reflejarse 

la crisis en términos demográficos) la tasa media función lineal se sitúa en torno al 30% y, en función 

exponencial, en torno al 25%, mientras que en el período posterior a la crisis (del año 2010 al año 2016)  

desciende al 4,285%  y 3,887% respectivamente.  

En base a este comportamiento demográfico y a efectos de proyecciones de población al año horizonte, para 

dimensionar el modelo territorial, el POM utiliza las tasas del periodo de 1998 a 2016 que incluye periodo de 

alza y períodos de crisis, y para calcular la cabida en población resultante, las tasas de 2010 a 2016. 

El carácter dinámico de se estructura de edades se refleja en el esquema adjunto, pone de manifiesto: 

 Una alta tasa de natalidad y con tendencia creciente,  

 Un peso importante de población menor de 15 años con tendencia creciente 

 Un peso muy débil en la mayor de 65 años con tendencia decreciente  

 La existencia de población mayoritaria entre 25 y 49 años que es la mayor parte de población activa 

 Una baja tasa de dependencia y alta de reemplazo y progresividad. 

 

 

 



Plan de Ordenación Municipal de Seseña (Toledo) 
    

 

Documento VIII. Resumen Ejecutivo 

Junio de 2018   página 29 

En base a lo anterior el POM estima: 

 Que en el horizonte de su vigencia se mantendrá el crecimiento residencial y poblacional aun con ritmos 

más moderados. 

 Que el mercado de vivienda de Seseña como primera residencia de la metrópoli madrileña y del 

corredor urbano de La Sagra, tenderá a la estabilidad, y, en consecuencia, el peso de las viviendas 

principales u hogares tenderá a incrementarse, estimando para sus proyecciones, que en el año 

horizonte, se situará en el 75% del total de las viviendas producidas, en un proceso de maduración 

que justifica una previsión de disminución de la vivienda vacía hasta situarse por debajo del 10% del 

total. En síntesis: 

 

Viviendas 

principales 

(hogares) 

Viviendas 

secundarias 

Viviendas vacías Viviendas totales 

75% 16,5% 8,5% 100% 

Teniendo en cuenta que, según se desprende de la evolución de los Censos de 1991, 2001 y 2011, como 

consecuencia de los cambios sociales y económicos que inciden el comportamiento familiar y de formación de 

hogares, el tamaño medio del hogar decrece a ritmos que se sitúan entre 0,022 anual en el período 2001-2011 

y 0,042 en el período 1991-2001. el POM considera en sus estimaciones y proyecciones un tamaño medio 

del hogar de 2,60 hb.  

En lo que respecta al decisivo parámetro, para el dimensionamiento del modelo territorial, número de habitantes 

por cada 100 m2 edificables de uso residencial, situándose del lado de la seguridad el POM considera, en base 

al resultado del nálisis de las ZOUs en suelo urbano, dos situaciones a efectos del número de habitantes a 

considerar por cada 100 m2c de uso construido residencial:  

 Uno, el del suelo urbano consolidado procedente del suelo de actuación directa del planeamiento vigente 

con anterioridad al POM y del planeamiento en ejecución, en los que entiende que se debe aproximar 

al medio de la situación existente, en el que adopta 1,60 hb/100 m2c 

 Otro, para los nuevos desarrollos en suelo urbano no consolidado y urbanizable propuestos, en los que 

considera la media del resultante a colmatación, que es de 1,85 hb/100 m2c. 

 Finalmente, considera un factor de elasticidad de mercado de 1,55 esto es, que para clasificar y calificar 

suelo para uso residencial considera un 55% más que la superficie construida resultante de las 

necesidades arrojadas por la proyección demográfica. 

Con todos estos datos de referencia, el POM una población al año horizonte de 53.316 habitantes, lo que supone 

que el modelo territorial será capaz de albergar 53,316 hb x 1,55 = 82.640 habitantes a colmatación; de los 

que 61,980 serían residentes en viviendas principales u hogares, 14.049 habitantes de viviendas 

estacionales (en viviendas de segunda residencia) y el resto correspondiendo a la capacidad de las viviendas 

vacías (6,611 habitantes). 

La distribución por barrios de esta población es la que se expone en el cuadro adjunto, en el que se incluye el 

suelo urbanizable y por ello el desarrollo del Parquijote. 

 

 

SESEÑA 17.876 3.933 23.834

SESEÑA NUEVO 9.804 2.157 13.072

VALLEGRANDE 2.394 798 3.192

QUIÑÓN 25.137 8.409 33.546

PARQUIJOTE 6.748 2.248 8.996

TOTAL 61.959 17.544 82.640

Nucleo con suelo 

urbanizable

Habitantes

Residentes Estacionales Total
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Si se compara este cuadro con el de la población actual y la capacidad de las Normas Subsidiarias, por barrios, 

excluido el suelo urbanizable, excepto el Quiñón y el SAU-23, dado que parte de sus dotaciones han sido 

ejecutadas, se obtiene la capacidad remanente del suelo urbano, con las reducciones derivadas de las nuevas 

ordenanzas. Los datos corresponden a la población total, referida al número de hogares, la capacidad remanente 

se reduce a 30.250. y teniendo en cuenta el coeficiente de holgura, 19. 516. Debe tenerse en cuenta que se trata 

de suelo consolidado, con escaso suelo vacante, por lo que dicha capacidad se consume por renovación urbana 

lo que reduce drásticamente la capacidad operativa. 

Se observa la práctica coincidencia de la capacidad del POM y de las Normas Subsidiarias excepción hecha de 

la recalificación a uso residencial de las industrias del borde Oeste de Seseña 

 

 
 

2.3.2. La estructura económica y la justificación de crecimiento 

El nivel económico de la población, según el indicador de la renta per cápita, es de nivel medio similar al de los 

municipios del Corredor de la Sagra e inferior en más de un 15% al de Illescas y al de los municipios 

metropolitanos del eje de la A-4. 

Tiene una de las tasas de ocupación y paro más altas y una de las más bajas, la de pensionistas, de los 

municipios del Corredor de la Sagra y del Eje metropolitano, con una importante proporción de mujeres (mayor 

del 25%) que no se han incorporado al mercado de trabajo. La proporción de empresarios o empleados por cuenta 

propia es similar a la de su entorno, pero es casi 6 veces inferior a la de los empleados por cuenta ajena, lo que 

señala que no es municipio con una estructura “muy emprendedora”. 

2.3.3. El suelo urbanizable definido por el POM 

El artículo 46 del TRLOTAU establece que “pertenecerán al suelo urbanizable los terrenos que dicho Plan 

adscriba a esta clase legal de suelo, mediante su clasificación, por poder ser objeto de transformación, mediante 

su urbanización, en las condiciones y los términos que dicho planeamiento determine, de conformidad, en su 

caso, con las correspondientes Instrucciones Técnicas del Planeamiento”. 

En el suelo urbanizable, según el apartado 2 del referido artículo 46 “los Planes de Ordenación Municipal 

deberán delimitar de forma preliminar los sectores en que se divida esta clase de suelo de acuerdo con lo 

establecido en la letra c) del número 1 del artículo 24 y proceder a la ordenación detallada que legitime la 

actividad de ejecución conforme a lo establecido en la letra c) del número 2 del artículo 24”. 

El POM define 17 Sectores de Suelo Urbanizable, con sus correspondientes Sistemas Generales, al objeto de que 

estos suelos sean transformados, mediante su urbanización, en las condiciones que determina el POM. 

Para ello, el POM establece las siguientes determinaciones estructurantes para cada uno de ellos: 

a. El uso global. 

b. La intensidad y densidad edificatoria. 

c. Los factores de ponderación entre los diferentes usos globales y pormenorizados que el POM entiende 

como autorizables o compatibles en relación con el uso pormenorizado característico del área. 

A los efectos de homogeneización de los distintos usos pormenorizados a prever en las oportunas 

ordenaciones detalladas que incorpora el POM, o que lo desarrollarán, manteniendo el aprovechamiento 

tipo establecido para cada área de reparto, se fijan los que se determinan en la Memoria Justificativa  

Nucleo
Habitantes 

actuales

Habitantes 

Capacidad 

total NNSS

Habitantes 

capacidad total 

POM

Diferencia 

capacidad 

NNSS- 

población 

actual

Diferencia 

Capacidad 

POM- 

población 

actual

Diferencia 

capacidad 

POM- 

Capacidad 

NNSS

SESEÑA 11.151 19.948 20.296,00 8.797 9.145 348,00

SESEÑA NUEVO 3.456 6.894 6.977,00 3.438 3.521 83,00

VALLEGRANDE 1.445 2.473 2.473,00 1.028 1.028 0,00

EL QUIÑON 6.877 33.516 33.516,00 26.639 26.639 0,00

Total 22.929 62.831 63.262 39.902 40.333 431
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d. En el caso de Sectores residenciales, el porcentaje de viviendas sujetas a algún régimen de protección 

pública. 

e. Los sistemas generales adscritos a cada Sector. 

f. Los criterios y objetivos para la localización de redes locales de equipamiento y zonas verdes y 

ordenación detallada que deben ser respetados y concretados en el planeamiento parcial de desarrollo, 

o en la ordenación detallada que se incorpore, en su caso. 

Existen 6 sectores de suelo urbanizable incorporado proveniente de Sectores de las vigentes Normas Subsidiarias 

o de PAUs reclasificatorios en tramitación. 

2.3.3.1. Suelo Urbanizable de planeamiento Incorporado 

Son ámbitos en transición. Figuran aquellos ámbitos de suelo urbanizable delimitados durante la vigencia de las 

Normas Subsidiarias de 1996, con planeamiento de desarrollo aprobado y sin iniciar, que habiéndose ejecutado 

las obras de urbanización no hayan sido recepcionadas por el ayuntamiento. 

En los sectores de planeamiento en ejecución serán de aplicación todas las determinaciones de ordenación y 

gestión establecidas por el instrumento aprobado que los desarrollan. No le son aplicables a estos ámbitos las 

directrices de ordenación que para el suelo urbanizable establece el POM, y por lo tanto se excluyen de las 

adscripciones de suelos de sistemas generales o infraestructuras previstas por el POM. 

 

SUB.Pi RESIDENCIAL 

SUPERFICIE 

AMBITO Total 

(m²s) 

EDIFICABILIDAD 

(m²c) 
Nº HAB Nº VIV 

SUB.Pi-R.01 El Quiñón 1.822.147 1.811.677 33.516 12.891 

SUB.Pi-R.02 SAU-23 235.549 167.447 3.098 1.192 

SUB.Pi-R.03 Los Barreros 114.069 60.034 1.111 257 

SUBTOTAL SUB.Pi Res 2.171.765 2.039.158 37.725 14.340 

 

SUB.Pi ACTIVIDADES 

ECONÓMICAS  

SUPERFICIE 

AMBITO Total (m²s) 

EDIFICABILIDAD  

(m²c) 

SUB.Pi-Ae.01 SAU-33 86.593 43.297 

SUB.Pi-Ae.02 SAU-18 64.560 38.736 

SUB.Pi-Ae.03 SAU-27 175.000 99.671 

SUBTOTAL SUB.Pi Ae 326.153 181.704 
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Sectores de Suelo urbanizable de Planeamiento Incorporado. Elaboración Propia 

2.3.3.2. Suelo Urbanizable sin ordenación detallada 

El suelo que el POM clasifica “ex Novo” tiene como finalidad conformar un modelo de ciudad unitario, 

superando las discontinuidades derivadas del proceso descontrolado de crecimiento que se ha producido hasta la 

fecha, en especial la interconexión entre El Quiñón, Seseña y Seseña Nuevo. Así como las pequeñas superficies 

de borde que conforman la estructura del Modelo Territorial. Todo ello además del urbanizable que se considera 

en ejecución (SAUs en las Normas) por no haber finalizado su desarrollo hasta la recepción de las obras de 

urbanización. 

A efectos de ordenación se han delimitado sectores con una entidad superficial y de intensidad edificatoria que 

permitan obtener cesiones de suelo para zonas verdes y espacios libres y para equipamientos de entidad y tamaño 

adecuado a la funcionalidad urbana y a los requisitos de cada dotación a implantar frente a la dispersión que ha 

producido en Seseña la fragmentación de pequeños desarrollos en términos de ordenación. 

Pero, ello no quiere decir que cada sector deba ejecutarse en una única unidad de actuación urbanizadora, sino 

que, cumpliendo la ordenación y que la diferencia entre unidades que se delimiten para su ejecución no se 

diferencien en más o en menos un 15% del aprovechamiento puede ejecutarse cada sector en las unidades que 

resulten procedentes para su ejecución pero desde un ordenación pormenorizada de la totalidad del sector. 
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SUB.So RESIDENCIAL  

SUPERFICIE 

AMBITO Total 

(m²s) 

EDIFICABILIDAD (m²c) 
Nº 

HAB 

Nº VIV 

Estimado Total 
Vivienda 

Protegida 

Vivienda 

Libre 

Otros 

Usos 

SUB.So-R.01 
Recuenco 

Este  
390.424 136.435 32.744 76.403 27.288 2.019 777 

SUB.So-R.02 
Recuenco 

Oeste  
284.156 99.300 23.832 55.608 19.860 1.470 565 

SUB.So-R.03 
La 

Carrasquilla  
638.134 222.999 53.520 124.879 44.600 3.300 1.269 

SUB.So-R.04 
Seseña 

Nuevo Este 
534.658 186.839 44.841 104.630 37.368 2.765 1.063 

SUB.So-R.05 
Parquijote 

Res (S1)  
838.448 288.146 77.799 181.532 28.815 4.798 1.845 

SUB.So-R.06 
Parquijote 

Res (S2) 
332.000 114.097 30.806 71.881 11.410 1.900 731 

SUB.So-R.07 
Parquijote 

Res (S3) 
401.564 138.004 37.261 86.943 13.800 2.298 884 

SUBTOTAL SUB.So Res 3.419.384 1.185.820 300.803 701.876 183.141 18.550 7.134 

 

SUB.So ACTIVIDADES ECONÓMICAS  

SUPERFICIE 

AMBITO Total 

(m²s) 

EDIFICABILIDAD  

(m²c) 

SUB.So-Ae.01 San Isidro Oeste 103.038 51.519 

SUB.So-Ae.02 Nuestra Sra del Rosario Este 213.968 106.984 

SUB.So-Ae.03 
Nuestra Sra del Rosario 

Oeste   (SAU-32)  
253.894 126.947 

SUB.So-Ae.04 ValleGrande Sur 760.370 380.185 

SUB.So-Ae.05 Los Albañales 307.334 153.667 

SUB.So-Ae.06 Parquijote AE (S4) 882.212 441.106 

SUB.So-Ae.07 Parquijote AE (S5) 623.782 311.891 

SUB.So-Ae.08 Parquijote AE (S6) 569.674 284.837 

SUB.So-Ae.09 Parquijote AE (S7) 890.580 445.290 

SUBTOTAL SUB.So Ae 4.604.852 2.302.426 

 

SUELO URBANIZABLE 

MIXTO: TERCIARIO-

RESIDENCIAL 

PROPUESTO 

SUPERFICIE 

AMBITO 

Total (m²s) 

EDIFICABILIDAD (m²c) 
Nº 

HAB 

Nº 

VIV Total 
Vivienda 

Protegida 

Vivienda 

Libre 

Otros 

Usos 

SUB.So-

Mx.01 

Vallegrande 

Norte 
255.354 92.896 11.147 26.011 55.738 687 264 

SUBTOTAL SUB.So Mx 255.354 92.896 11.147 26.011 55.738 687 264 

A ellos habrá que incluir los sistemas generales interiores y exteriores adscritos a cada sector que se realizan en 

apartados posteriores y que no se incluyen aquí a efectos de no repetir en varios apartados informaciones 

similares. 
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Sectores de Suelo urbanizable de Planeamiento Incorporado. Elaboración Propia 

2.4. El Suelo Rústico 

2.4.1. Criterios para la ordenación de Suelo Rústico 

El desarrollo urbano totalmente deslavazado, además de generar una ciudad disgregada en varios núcleos, tres 

de ellos: Seseña, Seseña Nuevo y Vallegrande, separados por grandes barreras de Infraestructuras (Ferrocarril y 

Autovías) y otros dos núcleos, separados de los anteriores: el Quiñón, ya prácticamente urbanizado y edificado 

en un alto porcentaje y otro con actuaciones iniciadas, cuya descalificación podría generar indemnizaciones 

inasumibles por el Ayuntamiento, que ha obligado a generar un modelo de ocupación a máximos. 

En este contexto, la ordenación del suelo rústico ha pretendido: 

- Proteger todos los suelos situados al Sur de Vallegrande, Vegas de los ríos Guadarrama y Tajo 

- Proteger todos los suelos de las singularidades topográficas que descienden hacia la A-4. 

- Proteger todos los suelos situados al SO de Seseña incluidos en los LIC 

- Generar un suelo protegido en los límites municipales que garantice, por un lado, la coherencia con los 

planeamientos de los municipios colindantes y, por otro, la no existencia de efectos inducidos del 

crecimiento urbano sobre dichos municipios. 

- Proteger los suelos de dominio y usos público y sus zonas de servidumbre y protección de acuerdo con 

la legislación sectorial específica que los regula 

- Proteger todos los suelos establecidos en la tramitación ambiental que, como se ha expuesto, en cuanto 

al modelo de ocupación territorial incluyendo la propuesta del POM de los espacios y categorías del 

suelo rústico de especial protección propuesto por el POM cuentan con informe favorable de abril de 

2018 del órgano ambiental competente 
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- Definir usos permitidos, autorizables y prohibidos en cada clase y categoría de suelo rústico establecida 

por el POM que satisfaga tanto la legislación sectorial como el Reglamento e Suelo Rústico, órdenes y 

Normas Técnicas dictadas por los órganos competentes de Castilla La Mancha en el suelo rústico. Usos 

establecidos no sólo con una visión de conservación estricta sino de conservación de sus valores que 

permita fomentar el valor en atrás al mejor desarrollo ambiental, social y económico del territorio 

municipal. 

Con estas premisas se delimitan las grandes áreas de suelo protegido dentro de las cuales se establecen las 

diferentes categorías en función de las cualidades objetivas del suelo soporte. 

2.4.2. Categorías de Suelo Rústico 

Para la clasificación del Suelo Rústico y su adscripción a cada una de las categorías o sub-categorías, se han 

tenido en consideración que concurre alguna de las circunstancias que se regulan en el artículo 47 del TRLOTAU, 

el artículo 107 del RP y el artículo 2 del RSR, así como lo establecido en la legislación medioambiental. 

En este sentido el POM protege el suelo rústico atendiendo a los siguientes criterios y valores: 

Criterios de protección de Espacios Naturales Protegidos y Zonas Sensibles: 

- Todos los terrenos incluidos en Espacios Naturales Protegidos y Zonas Sensibles (según artículo 54 de 

la Ley 9/1999 de Castilla - La Mancha, de 26 de mayo, de Conservación de la Naturaleza) se clasifican 

bajo la categoría de Suelo Rústico No Urbanizable de Protección Natural, según establece tanto la Ley 

9/1999, de Conservación de la Naturaleza de Castilla – La Mancha (art. 93.1), como la legislación en 

materia de urbanismo (art. 5.1b del Decreto 242/2004). 

- Todos los terrenos que albergan Hábitats y Elementos de Geomorfológicos de Protección Especial se 

clasifican bajo la categoría de Suelo Rústico No Urbanizable de Protección Natural, según establece 

tanto la Ley 9/1999, de Conservación de la Naturaleza de Castilla – La Mancha (art. 93.1), como la 

legislación en materia de urbanismo (art. 5.1b del Decreto 242/2004). 

Criterios de protección a la Hidrología e hidrogeología: 

- Los bienes de dominio público hidráulico (aguas continentales, cauces, lechos de lagos y lagunas...) 

ubicados dentro del ámbito de estudio, junto con sus zonas de protección, deberán tener la consideración 

de Suelo Rústico No Urbanizable de Protección Ambiental, de acuerdo con el artículo 5 del Reglamento 

de Suelo Rústico, sin perjuicio de que el informe de la Confederación Hidrográfica correspondiente 

proponga una zona mayor o menor, una vez efectuado el correspondiente informe hidrológico. 

Criterios de protección de las Vías Pecuarias: 

- Los bienes de dominio público pecuario (vías pecuarias, descansaderos, abrevaderos, majadas, y otros, 

según la Ley 9/2003 de 20 de marzo, de Vías Pecuarias de Castilla - La Mancha) ubicados dentro del 

término municipal, junto con sus zonas de protección, que será una franja de 5 metros a cada lado de 

las mismas, se clasifican como Suelo Rústico No Urbanizable de Protección Ambiental, de acuerdo con 

lo establecido en el artículo 5 del RSR. 

Criterios de protección de las infraestructuras: 

- Todos los terrenos considerados como dominio público de ferrocarriles, así como sus zonas de 

servidumbre, que no discurran por casco urbano, así como todos los terrenos considerados como 

dominio público de carreteras y caminos, estatales y autonómicas y provinciales, así como sus zonas de 

servidumbre, siempre y cuando no merezcan la consideración de travesías se clasifican como Suelo 

Rústico No Urbanizable de Especial Protección de Infraestructuras. 

Criterios de protección de otros suelos con valores: 

- Todos los terrenos que, mereciendo una especial protección por su valor estético, cultural o natural, y 

que no puedan ser incluidos en las otras categorías de Suelo Rústico No Urbanizable de Especial 

Protección, se clasificarán bajo la categoría de Suelo Rústico No Urbanizable de Protección Paisajística, 

según establece la legislación en materia de urbanismo. 

Atendiendo a estos criterios se obtienen las siguientes categorías en función de la protección que se establezca: 
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2.4.3. Suelo Rústico No Urbanizable de Especial Protección (SRNUEP). 

Corresponde a aquellos terrenos, que bien por legislaciones específicas, o por proyectos territoriales o sectoriales 

concretos o porque así lo considera adecuado el Plan de Ordenación, tienen una protección que se incorpora al 

Plan de Ordenación Municipal de forma automática y obligatoria, como son las protecciones de arroyos, las vías 

pecuarias, las servidumbres de carreteras o ferrocarril. 

Estos Suelos No Urbanizables Especialmente Protegidos se diferencian en las siguientes subcategorías 

específicas de este Plan en el marco de lo establecido en el artículo 4 del RSR: 

 

2.4.4. Suelo Rústico de Reserva 

Se corresponde con una categoría de Suelo intermedia entre el Suelo Urbanizable y los que se adscriban a la 

categoría del SRNUEP, según el artículo 6 del RP, por no ser merecedores de una especial protección.  

En este tipo de suelo se mantiene la posibilidad del desarrollo e implantación de actividades y usos propios del 

Suelo Rústico, además, se admite la aptitud legal para ser transformado, y por tanto, la posibilidad añadida de su 

incorporación al proceso urbanizador, siempre que se cumplan los requisitos y las condiciones que al efecto se 

establecen en el presente POM. 

Dominio Público Hidráulico (DPH)

Zona de Afección Ambiental Hidráulica (AAH)

Zona de Policía Hidráulica (ZPH)

SRNUEPa-VP Vías Pecuarias

SRNUEPn-LIC LIC "Los Yesares del Tajo"

SRNUEPn-Hb Hábitats "Comunidades Gipsófilas"

SRNUEPn-EA Extracción de Áridos 

SRNUEPn-EAL Extracción de Áridos Limitados

SRNUEPn-Z ZEPA "Carrizales y Soto del Jarama y Tajo"

SRNUEPn-F Forestal

De Especial 

Protección 

Paisajística

SRNUEPp Paisajística o de Entorno

SRNUEPi-C Dominio Público y Afección de Carreteras

DPF: Dominio Públicio Ferroviario

ZAF: Zona de Afección Ferroviaria

SRNUEPi-E Líneas Eléctricas

SRNUEPi-G Gaseoducto

SRNUEPi-A Canal "Acequia Real del Jarama"

De Especial 

Protección 

Cultural

SRNUEPc Patrimonio Arqueológico

De Especial 

Protección 

Natural

CLASIFICACIÓN Y CATEGORIZACIÓN PROPUESTA

S
R

N
U

E
P

SRNUEPi-F

SRNUEPa-H

De Especial 

Protección de 

Infraestructuras

De Especial 

Protección 

Ambiental
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2.4.5. Cuadro de Superficies 

 
  

Superficie   

(m²s)

%  DE 

SUELO

Dominio Público Hidráulico (DPH)

Zona de Afección Ambiental Hidráulica (AAH)

Zona de Policía Hidráulica (ZPH)

SRNUEPa-VP Vías Pecuarias 1.040.954 1,5%

SRNUEPn-LIC LIC "Los Yesares del Tajo" 2.590.147 3,6%

SRNUEPn-Hb Hábitats "Comunidades Gipsófilas" 11.208.350 15,6%

SRNUEPn-EA Extracción de Áridos 1.100.832 1,5%

SRNUEPn-EAL Extracción de Áridos Limitados 2.623.854 3,7%

SRNUEPn-Z ZEPA "Carrizales y Soto del Jarama y Tajo" 8.039.437 11,2%

SRNUEPn-F Forestal 722.848 1,0%

De Especial 

Protección 

Paisajística

SRNUEPp Paisajística o de Entorno 16.171.644 22,6%

SRNUEPi-C Dominio Público y Afección de Carreteras 7.108.850 9,9%

DPF: Dominio Públicio Ferroviario

ZAF: Zona de Afección Ferroviaria

SRNUEPi-E Líneas Eléctricas 2.587.410 3,6%

SRNUEPi-G Gaseoducto 16.837 0,0%

SRNUEPi-A Canal "Acequia Real del Jarama" 37.261 0,1%

De Especial 

Protección 

Cultural

SRNUEPc Patrimonio Arqueológico 4.734.140 6,6%

(*)Total SRNUEP 51.002.975 71,2%

S
R

R De Reserva SRR Rústico de Reserva 4.253.168 5,9%

Total SRR 4.253.168 5,9%

Total Suelo Rústico 55.256.143 77,1%

De Especial 

Protección 

Natural

CLASIFICACIÓN Y CATEGORIZACIÓN PROPUESTA

S
R

N
U

E
P

SRNUEPi-F

SRNUEPa-H

De Especial 

Protección de 

Infraestructuras

De Especial 

Protección 

Ambiental

13,4%9.626.999

2.513.759 3,5%
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2.5. Cuadro de Superficies de la Clasificación y Categorización del POM 

 

 

Superficie   

(m²s)

%  DE 

SUELO

SUB.Pi Planeamiento incorporado 2.497.918 3,5%

SUB.So Sin ordenación detallada 8.279.590 11,6%

Total SUB 10.777.508 15,0%

SUC Urbano Consolidado 5.053.514 7,1%

SUNC.RI Urbano No Consolidado Reforma Interior

SUNC.UAU
Urbano No Consolidado Unidad de Actuación 

Urbanizadora

Total SU 5.597.514 7,8%

Superficie   

(m²s)

%  DE 

SUELO

Dominio Público Hidráulico (DPH)

Zona de Afección Ambiental Hidráulica (AAH)

Zona de Policía Hidráulica (ZPH)

SRNUEPa-VP Vías Pecuarias 1.040.954 1,5%

SRNUEPn-LIC LIC "Los Yesares del Tajo" 2.590.147 3,6%

SRNUEPn-Hb Hábitats "Comunidades Gipsófilas" 11.208.350 15,6%

SRNUEPn-EA Extracción de Áridos 1.100.832 1,5%

SRNUEPn-EAL Extracción de Áridos Limitados 2.623.854 3,7%

SRNUEPn-Z ZEPA "Carrizales y Soto del Jarama y Tajo" 8.039.437 11,2%

SRNUEPn-F Forestal 722.848 1,0%

De Especial 

Protección 

Paisajística

SRNUEPp Paisajística o de Entorno 16.171.644 22,6%

SRNUEPi-C Dominio Público y Afección de Carreteras 7.108.850 9,9%

DPF: Dominio Públicio Ferroviario

ZAF: Zona de Afección Ferroviaria

SRNUEPi-E Líneas Eléctricas 2.587.410 3,6%

SRNUEPi-G Gaseoducto 16.837 0,0%

SRNUEPi-A Canal "Acequia Real del Jarama" 37.261 0,1%

De Especial 

Protección 

Cultural

SRNUEPc Patrimonio Arqueológico 4.734.140 6,6%

(*)Total SRNUEP 51.002.975 71,2%

S
R

R De Reserva SRR Rústico de Reserva 4.253.168 5,9%

Total SRR 4.253.168 5,9%

Total Suelo Rústico 55.256.143 77,1%

Total Término Municipal 71.631.165 100%

De Especial 

Protección 

Natural

CLASIFICACIÓN Y CATEGORIZACIÓN PROPUESTA

S
R

N
U

E
P

SRNUEPi-F

SRNUEPa-H

De Especial 

Protección de 

Infraestructuras

CLASIFICACIÓN Y CATEGORIZACIÓN PROPUESTA

S
U

B
S

U

De Especial 

Protección 

Ambiental

13,4%9.626.999

0,8%
Urbano

Urbanizable

(*)Tener en cuenta que algunas categorías se superponen entre sí

2.513.759

544.000

3,5%
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2.6. Estándares de Sistemas Generales del POM 

En el suelo urbano no consolidado cada ámbito de PERI o UAU como se ha expuesto es un área de reparto y, en 

consecuencia, el POM establece en cada una de ellas los sistemas generales adscritos que tiene el carácter de 

sistemas generales interiores. 

En el suelo urbanizable propuesto por el POM (SUB So) se distinguen 3 situaciones distintas a efectos de su 

obtención y ejecución en los sistemas generales: 

 Sistemas Generales que se encuentran en el interior de los sectores delimitados. Son los denominados 

sistemas generales interiores. Se definen y adscriben a cada sector en el siguiente apartado 7.1.2.  

 Sistemas Generales que incluidos en el área de reparto están fuera de la delimitación que el POM hace 

en el área de reparto. Son los denominados sistemas generales exteriores. El POM considera en ellos 

vinculante la superficie, pero no vinculante la adscripción que hace en cada sector de modo que en la 

ejecución el o los correspondientes PAUs concretarán dicha superficie que el ayuntamiento al 

pronunciarse sobre su viabilidad definirá específicamente. Se definen y adscriben a cada sector en el 

siguiente apartado 7.1.2.  

 Sistemas en suelo rústico necesarios para el correcto funcionamiento de los sectores de cada área de 

reparto cuya obtención y ejecución constituyen una carga económica a cada sector en proporción a su 

aprovechamiento. En ellos cada sector participará en proporción a su aprovechamiento en los costes de 

obtención y ejecución. Se definen y adscriben a las áreas d reparto 1, 3 y 4 como una unidad funcional 

participando cada sector en proporción al aprovechamiento de cada sector; y, otros a los que se definen 

y adscriben al área de reparto 2 como una unidad funcional participando cada sector en proporción al 

aprovechamiento de cada sector. Se establecen en los dos grandes ámbitos en el siguiente apartado 7.1.5 

de la presente Memoria 

2.6.1. Asignación de los sistemas de los sistemas generales a las áreas de reparto y 

sectores 

De acuerdo con lo expuesto anteriormente, cada planeamiento incorporado constituirá un área de reparto 

independiente que reproduce las determinaciones de ordenación y el régimen con el que se están ejecutando. En 

consecuencia, no participaran en la obtención y ejecución de los nuevos sistemas generales a obtener. 

En las áreas de reparto en suelo urbano los sistemas generales provienen del planeamiento anterior y se han 

conceptualizado como tales en la medida en que supone elementos estructurales en el nuevo modelo territorial. 

Salvo en el caso del PERI R-02, en el que la carga de cesión y urbanización se ha compensado en 

aprovechamiento, se trata de sistemas generales preexistentes que, conjuntamente con la función estructural 

cubren la función de sistema local. 

Los sistemas generales propuestos por el POM se concentran en el Suelo Urbanizable previsto, en sus 4 áreas de 

reparto, en una cuantía en torno al 20% de la superficie de los ámbitos considerada en función de la intensidad 

prevista adecuada para su viabilidad económica y funcional. 

Por lo que respecta a la asignación de sistemas generales a cada sector atenderá a los siguientes criterios: 

 El POM asigna la totalidad de los sistemas generales a obtener a cada área de reparto proporcionalmente 

al aprovechamiento otorgado por el POM debidamente homogeneizado (referido a Actividades 

Económicas). 

 Cada área de reparto del suelo urbanizable se conformará por varios sectores y los sistemas generales 

que resulten del criterio anterior. 

 La asignación a los sectores de los sistemas generales adscritos a cada área de reparto se realizará 

proporcionalmente al aprovechamiento de cada sector de modo que todos los sectores con los sistemas 

generales interiores y adscritos exteriores tengan el mismo aprovechamiento que el del área de reparto.  

 El POM, de conformidad con el ordenamiento, entiende que sector es la superficie de suelo del POM 

que destina a una zona de uso característico sin incluir sistemas generales. La superficie de sector más 

sistemas generales se denominará ámbito. 
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 En este sentido la superficie asignada a cada sector incluirá tanto los sistemas generales llamados 

interiores como los que se encuentran en continuidad física o incluida en la zona que estrictamente 

constituye el sector, y exteriores a los que no están en continuidad física con la zona que configura el 

sector. Y ello, por cuanto el ordenamiento demanda que la delimitación de los sectores debe serlo en 

espacios continuos físicamente.  Consideración que es a los meros efectos de ordenación a través del 

correspondiente Plan Parcial de Desarrollo. 

 Dado el carácter preliminar que el ordenamiento atribuye a la delimitación sectorial, la propuesta del 

POM en cuanto a la asignación de sistemas generales tendrá sólo carácter estructural en lo que se 

refiere a la cuantía total de sistema generales adscritos (interiores y exteriores) pero no a la asignación 

concreta a la que el POM acorde con el ordenamiento otorga el carácter de determinación 

pormenorizada y, en consecuencia, puede ser innovada si así se justifica por el grado de  desarrollo y 

ejecución o por resultar de mayor interés en el planeamiento parcial. 

 Es decir, el POM propone en cada Área de Reparto la asignación espacial de sistemas generales a cada 

sector y determina la superficie que debe asignarse a cada uno para que todos tengan el mismo 

aprovechamiento tipo. 

 En consecuencia, cuando se desarrolle cada sector debe realizarse una consulta previa al Ayuntamiento 

para que le confirme la asignación espacial propuesta en el POM de la superficie de sistemas generales 

asignados, que debe ser motivada en términos de facilidad de gestión, funcionalidad urbana y viabilidad 

técnica y económica del desarrollo del sector y de su relación con la totalidad del modelo territorial 

propuesto. 

La asignación de la superficie de Sistemas Generales se encuentra equilibrada por cada Área de Reparto del 

Suelo Urbanizable, de manera que todos los Sectores de un mismo Área de Reparto tienen asignada la misma 

proporción de superficie de Sistemas Generales respecto de su edificabilidad, tal y como se comprueba en la 

tabla: 
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ÁREA SECTOR Denominación

Sup. Ámbito 

Total (m²s) con 

SSGG (sin 

Obt)

TOTAL 

SSGG 

adscritos

Total INT. Total EXT % 0,15 Posit. Int + Ext

SUB.So-R.01 Recuenco Este 390.424 5.700,0 SG-DC-01.INT 18.794,1 24.494,1 62.742,0 67,7%      16.372         328   
R.01 Mín. 

11000 m2s ZV 
11.000,0 87.236,1

SUB.So-R.02 Recuenco Oeste 284.156 12.250,0 SG-DC-02.INT 31.101,5 43.351,5 20.139,0 21,7%      11.916         334   63.490,5

SUB.So-Ae.01 San Isidro Oeste 103.038 SG-DV-02.INT 8.839,7 8.839,7 9.740,0 10,5% 18.579,7

777.618 26.789,7 0,0 49.895,6 76.685,3 92.621,0 100% 169.306,3

Total INT. Total EXT % Int + Ext

SUB.So-R.05 Parquijote Res (S1) 838.448
DV.04-PQ+ A ordenar 

en PAU
38.921,3 - DC.18-PQ 7.633,8 46.555,1 148.280,0 27,1%      38.900           21   194.835,1

SUB.So-R.06 Parquijote Res (S2) 332.000 DV.13-PQ 16.657,5 - DC.19-PQ 7.622,1 24.279,6 52.869,0 9,7%      15.403      1.255   77.148,6

SUB.So-R.07 Parquijote Res (S3) 401.564
DV.10-PQ+  A 

ordenar en PAU
19.304,7 - - 19.304,7 74.007,0 13,5%      18.631         674   93.311,7

SUB.So-Ae.06 Parquijote AE (S4) 882.212 DV.11-12.PQ 10.906,7 DI.06-07.PQ 38.672,8 DC.07-PQ 73.465,8 123.045,3 36.043,0 6,6% 159.088,3

SUB.So-Ae.07 Parquijote AE (S5) 623.782 - DI.05-PQ 34.113,6 DC.10-PQ 14.806,5 48.920,1 63.566,0 11,6% 112.486,1

SUB.So-Ae.08 Parquijote AE (S6) 569.674 DI.04-PQ 33.097,1 DC.11-20.PQ 21.388,6 54.485,7 48.242,0 8,8% 102.727,7

SUB.So-Ae.09 Parquijote AE (S7) 890.580 A ordenar en PAU 4.436,0 DC.12-PQ 32.274,4 36.710,4 123.886,0 22,7% 160.596,4

PARQUIJOTE 4.538.260 90.226,2 105.883,5 157.191,2 353.300,9 546.893,0 100% 900.193,9

Total INT. Total EXT % Int + Ext

SUB.So-R.03 La Carrasquilla 638.134 A ordenar en PAU 600,0 - SG-DC-03.INT 53.048,8 53.648,8 88.932,0 44,4%      26.760      3.840   SG-DV-03.EXT 30.000,0 142.580,8

SUB.So-R.04 Seseña Nuevo Este 534.658 SG-DV-01.INT 12.418,1 SG-DC-04.INT 36.046,9 48.465,0 70.996,0 35,4%      22.421    15.150   SG-DV-03.EXT 25.152,4 119.461,0

SUB.So-Ae.02
Nuestra Sra del 

Rosario Este
213.968 - - SG-DC-05.INT 31.832,5 31.832,5 6.752,0 3,4% 55.152,4 38.584,5

SUB.So-Ae.03

Nuestra Sra del 

Rosario Oeste   

(SAU-32) 

253.894 - - SG-DC-06.INT 12.152,4 12.152,4 33.632,0 16,8% 45.784,4

1.640.654 13.018,1 0,0 133.080,6 146.098,7 200.312,0 100% 346.410,7

Total INT. Total EXT % Int + Ext

SUB.So-Ae.04 ValleGrande Sur 760.370 A ordenar en PAU 13.707,0 - SG-DC-07-08.INT 22.168,5 35.875,5 101.241,0 53,0%
SG-DC-

02.EXT
4.164,6 137.116,5

SUB.So-Ae.05 Los Albañales 307.334 - - SG-DC-09.INT 21.404,8 21.404,8 34.016,0 17,8%
SG-DI-

01.EXT
38.204,1 55.420,8

SUB.So-Mx.01 Vallegrande Norte 255.354 A ordenar en PAU 5.900,0 - 5.900,0 55.920,0 29,3%        5.574    27.158   
SG-DE-

01*.EXT
121.976,0 61.820,0

1.323.058 19.607,0 0,0 43.573,3 63.180,3 191.177,0 100%  155.977   254.357,3

8.279.590 149.641,0 105.883,5 383.740,7 639.265,2 1.031.003,0 1.670.268,2

Comprobación ZV 

Res

RED VIARIA

RED VIARIA ZV mín O TRO S 

O TRO S 

O TRO S 

78.340,1

411.508,9

SG-DC-03-

04.EXT

1.031.003,8

RED VIARIA

AR.1

ZV mín

92.621,3

546.893,2

ZV mín O TRO S 

79.449,6

SG-DI.02-03-

08.PQ

SG-DE-01*-

02.EXT

66.819,9

ZV mín

DV.01-02-03-05-

06-

07-08-09-14-15-

16-17.PQ

SG-DC-01 - 

DE.01*.EXT

ZO NAS VERDES

O TRAS Dotaciones

191.176,9

200.312,4

61.999,8

ZO NAS VERDES

SISTEMAS GENERALES INTERIORES

(m²s)

ÁREAS DE REPARTO   - SUELO URBANIZABLE So - Sin Ordenación -   POM

SSGG EXT Adscritos a ÁREAS DE REPARTO

SISTEMAS GENERALES (m²s)

Sup. SSGG EXT 

adscritos a cada 

Sector

O TRAS Dotaciones RED VIARIA

AR.2

AR.1 Subtotal 

ZO NAS VERDES

SG-DC.01-02-

03-

04-05-06-

22.PQ

A ordenar en PAU

ÁMBITOS SUPERFICIE

26.832,2

55.934,7

SG-DV-01-

02.EXT

ZO NAS VERDES

TOTAL SUB.So

AR.3

AR.4

AR.4 Subtotal 

AR.3 SubTotal 

O TRAS Dotaciones

O TRAS Dotaciones

SG-DV-04.EXT

30.621,5

AR.2 Subtotal 
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2.7. Secuencia de desarrollo 

El TRLOTAU establece en el número 1, letra c, del artículo 24 que el POM ha de fijar un orden básico de 

prioridades y regular las condiciones que han de satisfacerse para que sea posible su programación.  

El POM propone un orden de prioridades que se reflejan en el esquema incluido tras este texto y que se 

establecen a continuación teniendo en consideración los compromisos adquiridos y que garantice un desarrollo 

sostenible en aspectos económicos y sociales. En cada uno de las fichas de los ámbitos se recoge la prioridad 

para su desarrollo de cada uno de los ámbitos. 

Las prioridades establecidas son: 

a. Prioridad inmediata y a corto plazo (4 años). 

Para todos los planeamientos que actualmente se encuentran en ejecución y que el POM incorpora; la mayoría 

de los desarrollos del Suelo Urbano No Consolidado y algún desarrollo de suelo urbanizable cuya 

programación ya se establecía en las NNSS de 1996. 

Se establece este plazo para los siguientes ámbitos: 

 

ETAPA 1 

ÁMBITO 
SUPERFICIE  EDIFICABILIDAD  (m²c) 

m²s Residencial A. Económicas 

CORTO PLAZO (4 AÑOS) 

R
E

S
ID

. 

SUNC-RI-1 19.025,3 16.501,8 - 

SUNC-RI-2 46.941,8 29.337,9 - 

SUNC-UAU-3 14.670,0 7.103,0 - 

SUNC-UAU-11 7.020,0 3.793,3 - 

SUB.Pi-R.01 1.822.147 1.003.562,0 - 

SUB.Pi-R.02 235.549,0 167.447,0 - 

SUB.Pi-R.03 114.069,0 60.034,0 - 

A
C

T
. 

E
C

O
N

Ó
M

IC
A

S
 

SUNC-RI-3 13.868,4   9.040,9 

SUNC-UAU-1 32.084,3   19.250,7 

SUNC-UAU-2 86.571,8   51.943,1 

SUNC-UAU-4 45.066,5   24.123,6 

SUNC-UAU-5 18.906,2   10.253,5 

SUNC-UAU-6 20.092,0   11.736,7 

SUNC-UAU-7 47.486,0   25.148,4 

SUNC-UAU-8 20.500,0   12.300,0 

SUNC-UAU-9 14.968,3   8.506,2 

SUNC-UAU-10 15.579,9   9.015,6 

SUNC-UAU-12 141.219,0   81.687,1 

SUB.Pi-Ae.01 86.593,0   43.297,0 

SUB.Pi-Ae.02 64.560,0   38.736,0 

SUB.Pi-Ae.03 175.000,0   99.671,0 

SUB.So-Ae.01 103.038,0 - 51.519,0 

SUB.So-Ae.06 882.212,0 - 441.106,0 

CORTO PLAZO 

(4 AÑOS) 
4.027.167,5 1.287.779,0 937.334,8 
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b. Prioridad a medio plazo (8 años). 

Para los desarrollos de suelo urbanizable propuesto cuya programación ya se establecía en las NNSS de 1996, 

y aquellos desarrollos que contribuyan a la materialización de uno de los objetivos principales del POM, es 

decir, desfragmentar la ciudad. Esto es, los desarrollos que se sitúan entre Seseña y Seseña Nuevo; y Parquijote. 

Se establece este plazo para los siguientes ámbitos: 

 

ETAPA 2 

ÁMBITO 

SUPERFICIE 

ÁMBITO 
EDIFICABILIDAD  (m²c) 

m²s Residencial A. Económicas 

MEDIO PLAZO (8 AÑOS) 

R
E

S
ID

. SUB.So-R.01 390.424,0 109.147,0 27.288,0 

SUB.So-R.02 284.156,0 79.440,0 19.860,0 

SUB.So-R.05 838.448,0 259.331,0 28.815,0 

A
C

T
. 

E
C

O
N

Ó
M

IC
A

S
 SUB.So-Ae.02 213.968,0   106.984,0 

SUB.So-Ae.03 253.894,0 - 126.947,0 

SUB.So-Ae.05 307.334,0   153.667,0 

MEDIO PLAZO 

(8 AÑOS) 
2.288.224,0 447.918,0 463.561,0 

 

c. Prioridad a largo plazo (12 años). 

Para el resto de desarrollo que aun siendo importantes para la consecución de los objetivos del POM no se 

presentan como prioritarios para consolidar el modelo de ciudad que se plantea. 

Se establece este plazo para los siguientes ámbitos: 

 

ETAPA 3 

ÁMBITO 

SUPERFICIE 

ÁMBITO 
EDIFICABILIDAD  (m²c) 

m²s Residencial A. Económicas 

LARGO PLAZO (12 AÑOS) 

R
E

S
ID

. 

SUB.So-R.03 638.134,0 178.399,0 44.600,0 

SUB.So-R.04 534.658,0 149.471,0 37.368,0 

SUB.So-R.06 332.000,0 102.687,0 11.410,0 

SUB.So-R.07 401.564,0 124.204,0 13.800,0 

M
x
 

SUB.So-Mx.01 255.354,0 37.158,0 55.738,0 

A
C

T
. 

E
C

O
N

Ó
M

IC

A
S

 

SUB.So-Ae.04 760.370,0   380.185,0 

SUB.So-Ae.07 623.782,0 - 311.891,0 

SUB.So-Ae.08 569.674,0 - 284.837,0 

SUB.So-Ae.09 890.580,0 - 445.290,0 

LARGO PLAZO 

(12 AÑOS) 
5.006.116,0 591.919,0 1.585.119,0 
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3. Ámbitos en los que la ordenación del POM altera la vigente 

La nueva estructura urbanística del POM altera la existente establecida por el PGOU’85 en varios ámbitos del 

territorio municipal, concretamente en: 

LOS ÁMBITOS DE REFORMA INTERIOR DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 

Todos los Ámbitos de Reforma Interior, clasificados por el POM como Suelo Urbano No Consolidado, son de 

nueva creación y provienen de suelos clasificados en las NNSS vigentes como Suelo Urbano Consolidado. 

LAS UNIDADES DE ACTUACIÓN (UAs) DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 

Todas las UAs, clasificadas por el POM como Suelo Urbano No Consolidado, son de nueva creación y 

provienen de suelos clasificados por las NNSS vigentes como Suelo Urbano Consolidado o Suelo Rústico de 

Reserva. 

LOS SECTORES DE SUELO URBANIZABLE 

Todos los Sectores y sus Sistemas Generales adscritos, clasificados por el POM como Suelo Urbanizable, son 

de nueva creación y provienen de suelos clasificados por el NNSS vigentes como Rústico de Reserva. 

PARTE DEL SUELO RÚSTICO 

El POM mantiene como Suelo Rústico No Urbanizable de Especial Protección todo el clasificado así por las 

NNSS vigentes. Por otro lado, dado que la clasificación como Suelo Rústico No Urbanizable de Especial 

Protección Natural, Ambiental Cauces, Ambiental Vías Pecuarias, Cultural e Infraestructuras viene impuesta 

por el Reglamento de Suelo Rústico, el POM no modifica la clasificación vigente de estos suelos, legalmente 

establecida tras la entrada en vigor del RSR, sino que simplemente adecúa su nomenclatura, usos y 

determinaciones detalladas tanto al RSR como a las distintas legislaciones sectoriales con afección sobre ellos. 

No obstante, existen ámbitos donde el POM modifica la clasificación vigente en el Suelo Rústico, pasando en 

un caso de Suelo Rústico de Reserva a Suelo Rústico No Urbanizable de Especial Protección de 

Entorno/Paisajístico, y en otro, de Suelo Rústico No Urbanizable de Especial Protección Agrícola a Suelo 

Rústico de Reserva. 
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4. Ámbitos en los que se suspende la ordenación o los procedimientos 

de ejecución 

Los Ámbitos en los que se suspende la ordenación o los procedimientos de ejecución son los siguientes: 

- La totalidad de Suelo Urbanizable, a excepción de los ámbitos de Planeamiento incorporado 

- La totalidad del Suelo Urbano no consolidado, a excepción de los ámbitos de planeamiento 

incorporado o en ejecución. 

En el Suelo Urbano Consolidado, el Suelo Rústico de Reserva y el Suelo Rústico No Urbanizable de Especial 

Protección, podrán presentarse solicitudes de licencias urbanísticas. La concesión de éstas licencias, estará 

sujeta al cumplimiento simultáneo de la norma urbanística vigente, la normativa urbanística del POM y la 

legislación urbanística y sectorial que les sea de aplicación. 

Así mismo, en el caso de los ámbitos con el Planeamiento incorporado o en ejecución, podrán presentarse 

solicitudes de licencias urbanísticas. La concesión de éstas licencias, estará sujeta al cumplimiento de la 

normativa urbanística de los diferentes planeamientos de desarrollo asumidos por el POM y la legislación 

urbanística y sectorial que les sea de aplicación. 

Esta suspensión se mantendrá hasta la entrada en vigor del presente POM, con las limitaciones establecidas en 

el TRLOTAU y el RP. 

 

 

 

En Seseña, Junio de 2018. 

 

 

 

 
  

 


